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P A R T E  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G ) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA-

Ultramar.
Visto el expediente instruido con motivo de una 

exposición de D. Francisco Jacas y Cuadras y D. Fran
cisco Cibut, pidiendo autorización para llevar colonos 
á Fernando Poó, y solicitando la exención del pago 
de derechos de exportación y de anclaje:

Considerando que de acceder á estas pretensiones 
se perjudicaria tanto á los intereses del Estado como 
á los del comercio en general:

Considerando por otra parte que sin aquellas con
cesiones especiales podría ser muy favorable al buen 
éxito de la colonización empezada la autorización á los 
exponentes para llevar colonosala citada Isla, con ar
reglo á las bases generales establecidas en el Real de
creto de 13 de Diciembre último; la Reina (Q. D. G.) 
de conformidad con el parecer del Consejo de Ministros, 
se ha servido desestimar la petición de los exponen
tes en lo relativo á la exención de los referidos dere
chos de exportación y anclaje, habiéndose dignado al 
mismo tiempo S. M. conceder á los expresados Jacas 
y Cuadras y Cibut 15 fanegas de tierra por cada co
lono que lleven á Fernando Poó, con entera sujeción 
á las reglas que contiene el mencionado Real decreto 
de 13 de Diciembre último, y á las condiciones que á 
continuación se expresan:

1.a La empresa tendrá siempre en su depósito 
de Santa Isabel, en la repetida Isla, los víveres, el 
vestuario y los útiles necesarios á los colonos durante 
seis meses.

2.a El Gobernador de Fernando Póo adoptará las 
medidas que conceptúe necesarias para vigilar el 
cumplimiento de las obligaciones de la sociedad con 
los colonos y vice versa.

3 .a La correspondencia será admitida gratuita
mente en los buques que la sociedad establezca en
tre la Península y las islas del golfo de Guinea.

4.a Trascurridos los 99 años de la duración del 
contrato , la compañía cederá al Gobierno todos los 
útiles, herramientas y edificios que poseyere en Fer
nando Póo é islas adyacentes,

5.a La sociedad dará pasaje y manutención en 
sus buques á los individuos de tropa y colonos que 
el Gobierno enviare por la cantidad de 500 rs. ve
llón cada uno; pero en el concepto de que el Gobier
no queda en completa libertad de enviarlos por otros 
buques si lo creyere oportuno. Para los Oficiales y 
empleados públicos se celebrará un contrato especial, 
como también para la conducción de efectos por 
cuenta del Gobierno.

6.a En el caso de que la empresa se constituyere 
en sociedad por acciones, se sujetará á las reglas ge
nerales establecidas para esta clase de compañías 
por las disposiciones vigentes.

7 .a La sociedad no tiene derecho á concesión al
guna especial en las posesiones del golfo de Guinea, 
sino únicamente á las que se expresan en el repetido 
Real decreto de 13 de Diciembre último.

La empresa estará ademas obligada á observar 
en los ajustes, trasporte y establecimiento de los co
lonos las condiciones siguientes:

1 .a Antes de proceder á contratar colonos en cual
quiera de las provincias de España, lo pondrá en 
conocimiento del Gobernador, para que éste pueda 
cerciorarse de que media en el contrato una completa 
libertad y conocimiento de lo que se pacta.

2 .a También deberá poner en conocimiento del 
Gobernador de Alicante el número de colonos que 
embarque en cada expedición y el buque en que se 
verifique.

3.a La empresa no llevará en cada buque má$ 
que un colono por tonelada y media de arqueo.

4.a Los buques irán provistos de agua y alimentos 
sanos en cantidad proporcionada al número de per
sonas que conduzcan y á la distancia que han de re
correr; se mantendrá en ellos ademas el aseo y la 
ventilación necesarios para la conservación de la sa
lud de los viajeros.

5.a La empresa llevará siempre médico y boti
quín en todos los buques en que trasporte colonos, s 
el número de estos excediere de 10, aun cuando ni 
llegase al que para exigir esta circunstancia determi
nan las disposiciones generales sobre navegación mer
cantil.

6 .a No podrán ser trasportados á Fernando Pó< 
en clase de colonos los menores de edad , á no se 
que vayan en compañía de sus padres.

7 .a Guando en un mismo buque se embarquei 
hombres y mujeres, serán colocados con la debi 
da separación.

8 .a El Gobernador de Fernando Póo y sus de 
pendencias cuidará muy especialmente de cerciorar
se, á la llegada de los buques á aquella isla , de qu 
se han cumplido por la empresa todas las condicio 
nes que se le imponen.

9.a Cada colono recibirá de la sociedad, al fir 
mar el contrato , 500 rs. vn. en.metálico.

10. El colono será «trasportado á Alicante y des 
de este punto á Fernando Poó por cuenta de la corr 
.pañía.

11. Desde el dia del embarque hasta» que conclu 
ya la contrata entre el colono y la sociedad, ésta l

lará habitación, manutención y vestido, tanto en 
astado de salud como en el de enfermedad, propor
cionándole al año tres trajes completos, de los cua- 
es le entregará uno al firmar el contrato y otro de 
‘eserva el dia del embarque.

Cada traje se compondrá de sombrero de paja con 
orro de hule, blusa de lienzo de algodón, camisa in- 
erior de lana, pantalón de lienzo de algodón, zapa- 
os abotinados de doble suela, polaina de cuero, pa- 
íuelo para el cuello y otro para la m ano, morral de 
ienzo blanco, cinturón de cuero y un frasco para 
iguardiente con su correspondiente cordon.

El vestido de los indígenas se compondrá de 
ionibrero de palma ordinaria sin forro de hule, blusa 
le tela de algodón y calzones de la misma tela largos 
lasta mitad de la pantorrilla.

12. La manutención de los colonos desde el dia 
leí embarque hasta la conclusión del contrato será 
iiariamente una libra de galleta, media de arroz, 
m cuarterón de garbanzos, una libra de pata- 
as ó de yantes, un cuarterón de tocino, media li
ara de bacalao seco, una cuarta de aceite, y un cuar- 
;iilo de aguardiente; recibirán ademas aquellos dia
damente media onza de tabaco picado.

13. La manutención de cada trabajador indígena 
>e compondrá cada dia de una libra de galleta, 
)tra libra de arroz y un cuartillo de aguardiente.

14. Cada colono europeo percibirá también 40 rea
tes vellón mensuales en metálico.

15. La sociedad proporcionará á los colonos y 
trabajadores todas las herramientas y útiles necesa
rios' para el trabajo, siendo siempre de cuenta de 
aquella el mantener en buen estado los dichos útiles y 
herramientas.

16. En caso de enfermedad del colono, será asis
tido y cuidado de cuenta de la compañía hasta que 
esté en disposición de volver á su trabajo habitual, 
sin que por esta causa pierda ninguno de sus dere
chos ni el turno para adquirir su propiedad. Con este 
fin la sociedad establecerá, donde crea conveniente, 
un hospital espacioso con un médico-cirujano y bo
tiquines propius de las conaiciones del clima.

17. Será obligación de la empresa proporcio
nar á los colonos el culto religioso, á cuyo fin man
tendrá y sostendrá de su cuenta un sacerdote de la 
Compañía de Jesús en cada sección colonizadora.

18. La sociedad establecerá cinco secciones colo
nizadoras. Cada sección se compondrá de 50 colonos 
blancos é igual número de trabajadores indígenas, ade
mas del personal que se crea necesario para su direc
ción y servicio, debiendo la compañía facilitar un 
criado indígena por cada 10 colonos blancos. La ter
cera parte de los colonos deberá de ser casados.

19. Cada colono blanco tendrá derecho á una 
propiedad de 15 fanegas de terreno desmontado y 
pronto para el cultivo. La sociedad en el acto de ins
cribirse el colono le entregará su número y el de la 
sección á que corresponda, para que pueda adqui
rir por riguroso turno de antigüedad la propiedad de 
la dicha porción de terreno en el momento que quede 
preparada para el cultivo.

20. La coiñpañía, al hacer entrega de la propie
dad al colono, le proporcionará semillas y plantas 
propias de la naturaleza del país, una casa de las 
condiciones que más adelante se expresan, herra
mientas y las caballerías necesarias para el cultivo.

21. Igualmente proporcionará los jornaleros indí
genas precisos para el trabajo de un año, y mantendrá 
con la misma ración durante el mismo tiempo al co
lono, á fin de que éste pueda llegar á coger la primera 
cosecha; pero la siembra de esta en toda la finca se 
hará bajo la dirección de la sociedad.

22. Pasado el primer año y recogida la primera 
cosecha, la compañía cederá el terreno respectivo á 
cada colono, quedando este enteramente dueño de 
la propiedad.

23. La sociedad entregará al colono á su llegada 
á la ciudad de Santa Isabel un armamento completo, 
que constará de una escopeta de dos cañones, un par 
de pistolas de medio arzón, una hacha de abordaje 
y un cuchillo de monte ; este armamento será propie - 
dad del colono , sin perjuicio de cualquiera disposi
ción de policía que el Gobernador juzgase conveniente 
adoptar.

24. La habitación que se habrá de proporcionar 
á los colonos consistirá en una casa de hierro, for
rada de m adera, de 300 piés cuadrados, para cada 
dos; al mismo tiempo se les hará entrega del menaje 
necesario. El colono casado tendrá por sí solo dcre-

l cho á una casa de las mismas condiciones. A los tra
bajadores indígenas dará la sociedad para habitación 
de cada dos una tienda de campaña triangular, de 
tela gruesa de algodón, embreada, montada sobré es
tacas, de 42 palmos de altura en el centro , 12 de 
ancho en su base y 16 de largo.

25. Al entregar la empresa al .colono su finca 
en producto , le dará en propiedad una casa con su 
menaje de las mismas condiciones arriba expre
sadas.

26. La casa y menaje á que se refiere el artíeulc 
anterior , recibirán al firmarse el contrato el valor 
de 7.000 rs.

27. Si el colono con su mala conducta diese ejem
plos perniciosos de desmoralización, si no quisiese 
trabajar corno los dem as, faltase al respeto á sus su
periores ó (provocase riñas & c., la sociedad podrí 
despedirlo, perdiendo aquel todos sus derechos. Ei 
este caso, si el colono lo pidiese, dentro del términi 
de 24 horas de haber sido despedido será trasporta
do por cuenta de la compañía á Alicante en el pri-

I mer buque de la sociedad que salga de Fernandc

\>ó ; mientras tanto será mantenido á cargo de 
a empresa a.

28 La compañía no podrá oponerse á que los co- 
onos traspasen sus derechos en la forma que les con
tenga, una vez convertidos en propietarios. Los colo
nos estarán por su parte sujetos al cumplimiento de 
as obligaciones que á continuación se expresan:

Primera. Habrán de acreditar su moralidad á sa- 
ásfaccion de la sociedad y el no haber sido conde
nados criminalmente: si hubiesen sufrido alguna pe
ía correccional deberán haber trascurrido dos años 
Jesde su extinción.

Segunda. Trabajarán bajo la dirección de la com
pañía, y estarán á sus órdenes hasta que queden 
convertidos en propietarios.

Tercera. Cuando llegue á quedar el colono conver
gido en propietario, pagará en los dos primeros años á 
a empresa una cuarta parte de su cosecha, quedando 
as otras tres completamente en su beneficio.

Cuarta. Pagarán también á la sociedad el valor 
:le la casa y menaje que habrán recibido á razón de 
1.000 rs. anuales en frutos ó metálico.

Quinta. Pagarán asimismo á la compañía durante 
98 años el 6 por 100 de los frutos de su cosecha. .

Sexta. Cultivarán las tierras á uso y costumbre 
de buen agricultor, y si dejasen de hacerlo durante 
dos años consecutivos perderán todos sus derechos, 
y la finca volverá á la sociedad, después de justifi
cado el hecho ante la Autoridad judicial.

Por último, el Gobierno se reserva la facultad de 
hacer á otras compañías las mismas ó análogas con
cesiones.

De Real orden lo comunico á Y. S. á fin de que 
vigile sobre el exacto cumplimiento de todas estas 
disposiciones, en la parte correspondiente á las atri
buciones que le están declaradas. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 26 de Febrero de 1859.™  
O’Donnell.^Sr. Brigadier D. José de la Gándara, Go
bernador nombrado de Fernando Poó é islas adya
centes.

R E C T I F I C A C I O N

En la línea sexta del párrafo primero del preám bulo 
del Real decreto publicado en la Gaceta de ayer, esta
bleciendo el recurso contencioso-administrativo para las 
resoluciones que se adopten por el departamento de Ul
tram ar, donde dice administrado?i, léase admisión.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO
M IN IST E R IO

Infantería.
18 Febrero 1859. Al Director general de Infante- 

ha.—Mandando se atenga á lo resuelto en Real orden de 
28 de Enero último acerca de mayor antigüedad que pide 
D. Juan del Muro y Calviño.

Al mismo.—Concediendo la vuelta al servicio á Don 
Joaquín Suarez y Abengoza.

Al mismo.—Aprobando cambio de cuerpo de D. Gas
par Escude r.

Al mismo.—Id. de D. Nicolás Sanz y Dolz.
Al mismo.—Concediendo plaza de Cadete supernum e

rario á D. Miguel Fourdinier v-Gomez.
Al mismo.—Id. de número á D. Julián Fernandez. 

Estado Mayor.
Id. id. Al Director general de los cuerpos de Estado 

Mayor del Ejército y Plazas.—Negando la instancia de 
D. Manuel Lesaca y Montemayor, Sargento mayor de Gi- 
jon , en solicitud de quedar excedente.

Al mismo.—Concediendo licencia para Granada por 
enfermo, á D. Francisco Moreno y Ramírez, tercer Ayu
dante de Tuy.

Al mismo.—Id. residir en esta corte al prim er Coman
dante excedente D. Juan Quirós y Tuñon.

Al Capitán general de Filipinas.—Destinando á sus 
órdenes al Teniente Coronel excedente D. José Rodríguez 
de Carasa.

Retirados.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Conce

diendo retiro  á Manuel Diaz y Cuervo.
Al de la Guardia civil.—Id. á D. José Alajarin y Egea. 
Al de Carabineros.—Id. á D. Pedro Campaner y Fiol. 
Al Director de Infantería.—Id. mejora de retiro á José 

González Perez.
Al Capitán general de Galicia.—Id. relief á Andrés Gi! 

y Rivas.
Al de Granada.—Id. á Bernardo A costa é Igualada.
Al.de Castilla la Vieja.—Id. á Domingo Arriba y Fer

nandez.
Al de Galicia.—Negando la pensión de 5 rs. diarioí 

solicitada por Domingo Vázquez.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce* 

diendo jubilación á D. Pascual Fernandez y Mier. 
Puerto-Rico.

Id. id. Al Capitán general de Puerto-Rico.—Conce
diendo premios de constancia de 90 y 120 rs. al mes í 
D. José Tisol y Acebeclo.

Infantería.
19 id. Ai Director geueral de Infantería.—Concedien 

do pase al Colegio de Infantería al Cadete del de Caballe
ría D. Cándido Girona y Megía.

Al mismo.—Id. á D. Félix Almejun y Alonso.
Al mismo.—Id. á D. Emilio Sartorius y Pardo.
Al mismo.—Id. á D. Gabriel Lodares y Lizana.
Al mismo.— Id. á D. Pedro García de Quevedo ; 

García.
Al mismo.'—Id. á D. Angel Romero y Martínez.
Al mismo.—Id. á D. José García y Parreño.
Al mismo.—Id. á D. Francisco Cía vería.
Al mismo.—Id. á D. Juan Carrillo y Melero.
Al mismo.—Id. a D. Luis Clavería y Calvo.
Al mismo.—Id. á D. Antonio Lucena y Pozo.
Al mismo.—Id. á D. Manuel Repullo y Yeron.
Al mismo.—Id. á D. Pedro Lanzarote y Megía.
Al mismo.—Id. permiso para venir á la Península 

D. José Avuso y Abad.
Artillería.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Aproband 
una propuesta de variación de destino de un Tenient 
Coronel, un  Capitán y dos Tenientes del arma.

Al mismo.—Id. otra de un Capitán y un Teniente.
Al mismo.—Promoviendo al empleo de Teniente de 1 

escuela práctica de artillería al Subteniente D. José de 1 
Riva y R am os, y variando de destino á otros tres Te 
nientes.

Al m is m o .— Concediendo varios premios de constan 
cia á nueve individuos de tropa del arma.

Cuba y Puerto-Rico.
Id. id. Ai Capitán general de Andalucía.—Concedien 

do permiso para que pueda embarcarse en Cádiz al Cap 
tan D. Manuel Ruiz García del Valle y Lanzarote. 

Caballería.
21 id. Al Director general de Caballería.— Concedier 

do cuatro meses de Real licencia al Capitán D. Patrici 
Ventero y Fernandez,

Al mismo.—Id. al Ayudante de Montesa D. Paulino 
Je Pagés y Nouvilas.

Al mismo.—Id. al Teniente D. Pablo Escaño Madron. 
Al mismo.—Id al Alférez D. Clemente Mathé y Ca- 

gigal.
Al mismo.—Id. al de lanceros de Villaviciosa D. Ra

món Aparici y Viezma.
Al mismo.—Id. al de id. D. Enrique Calderón y 

Gómez.
Al mismo.—Id. al Coronel D. José Mendieta V Vullier. 
Al mismo.—Id. relief y abono de sueldos ai Alférez 

D. Francisco Alvarez y Ferrer.
Al mismo.—Aprobando la traslación de cuerpos de 

los Tenientes D. Ramón Baeza y D. José Camacho.
Al mismo.—Id. de los de igual clase D. Luis N avar- 

rete y Bergada y D. Juan Martínez y García.
Al mismo.—Trasladando de cuerpo al Alférez D. Si

món Jácome y Bejarano.
Al mismo.—Concediendo Real licencia al Coronel de 

reemplazo ,D. Francisco Solano de Vida y Velpona.
Al mismo.—Mandando ocupe una vacante en el re

gimiento de Montesa el Comandante D. Fernando Gon
zález del Campillo.

Al mismo.—Id. en el de Santiago el Capitán D. Fran
cisco Va reía y Barreiro.

Al mismo.—Aprobando la traslación de destinos de 
los Tenientes D. Miguel Millet y D. Saturnino Butler.

Al mismo.—Concediendo á D. Francisco Farfan de ios 
Godos, profesor de equitación, opcion á ocupar una va
cante de terceros picadores.

Al mismo.—Trasladando de cuerpo al Alférez D. Pau
lino Fernandez de Córdova.

Al mismo.— Aprobando la traslación de cuerpos de 
los Tenientes D. Manuel Sánchez y D. Carlos González 
Gascón.

Al mismo.—Mandando quede de reemplazo el Capi
tán D. Fausto Fernandez, y su vacante la cubra el de 
igual clase D. Ramón Zarralde y Escofet.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Concedien
do seis meses de Real licencia al Teniente Coronel Don 
Manuel Serrano y Acebron.

Al mismo.—Id. fijar su residencia en esta corte al de 
igual clase D. Juan Cotarelo y Garastazu.

Al mismo.—Concediendo Real licencia al Comandan
te D. Agustín Arguelles y Paule.

Guardia civil.
Id. id. Al Inspector general del cuerpo de Guardias 

civiles.—Concediendo la cruz sencilla de María Isabel 
Luisa al cabo primero de infantería del cuarto tercio del 
cuerpo Félix Guillen y Liñan, en recompensa del servi
cio prestado en la captura de un  criminal.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector de Carabineros.—Concediendo el 

premio de constancia de 30 rs. vn. al mes á 12 indivi
d u o s  d e l a u o rp o .

Al mismo.—Id. igual premio á otros 10 individuos 
de id.

Al mismo.—Id. el de 20 y iO rs. al mes á 14 id. id.
Al mismo.—Id. el de 15 rs. al mes á ocho sargentos 

segundos de id.
Al m ism o—Id. el de 10 rs. mensuales á 34 individuos 

de id.
Al mismo.—Id. el de 10 rs. mensuales á 40 indivi

duos de id.
Al mismo.—Id. el de 4 rs. mensuales á 82 individuos 

de id.
Ingenieros.

Id. id. Al Presidente de la Junta directiva del mapa 
de España.—Resolviendo que el Comandante graduado 
de infantería, Capitán de Ingenieros, D. Andrés Cayuela y 
Cánovas, destinado en la Comisión topográfico-catastral, 
pase á continuar sus servicios á la Direccion-Subinspec— 
cion de Ingenieros de Castilla la Nueva.

Al Director general de Infantería.—Concediendo al Co
ronel graduado, Teniente Coronel de infantería en situa
ción de reemplazo D. Federico Argiielles y Ladrón de 
Guevara, el uso de uniforme del cuerpo de Ingenieros, á 
que ha pertenecido.

Al Capitán general de Puerto-Rico.—Aprobando la 
pr opuesta para Celador de tercera clase de las obras de 
fortificación de esa isla en favor de D. Mariano Nuñez y 
Chiesa.

Al de Burgos.—Concediendo permiso al Ayudante de 
Logroño para reparar el camino que desde dicha ciu
dad conduce á Mendavia.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra y Marina.—Concediendo licencia para casarse á Don 
Luis Altolaguirre y Jáudenes, Oficial tercero del cuerpc 
administrativo del ejército.

Al mismo.—Id. al Capitán de Ingenieros D. Manue1 
Vals y Beltran de Lis.

Al mismo.—Id. al id. D. Francisco Dieguez y Taboada 
Al mismo.—Id al id. D. Ramón Ballesteros y  *Lnza d( 

Lizana.
Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. Narciso 

Aloy y Valls.
Al mismo.—Id. al id. D. Pedro Nevares y Alonso.
Al mismo.—Id. al Teniente retirado D. Ignacio Cañedo 

y Labate.
Al mismo.—Id. al primer profesor de veterinaria Dor 

Joaquín Ramírez y Iiuispe.
Al mismo.—Id. al segundo Ayudante médico D. Fran

cisco López Miranda y Salazar.
Al mismo.—Id. al Ofici.il tercero del cuerpo adm inis

trativo de la Armada D. Nicolás García Diez.
Retirados.

Id. id. Al Capitán general de Canarias.—Concediendo 
retiro á D. José Alvarez Yañez.

Al de Castilla la Nueva.—Id. relief á D. Carlos Sán
chez é Hidalgo.

Al Director general de Caballería.—Id. retiro á Doi 
José Huete y Martínez.

Al mismo.—Id. licencia absoluta á D. Narciso Saen; 
Diez y Serra.

Al Inspector general de Carabineros.— Id. á Antonii 
Martínez y Ordáz.

Al mismo.—Id. á José Mercadall y Corulla.
Al Patriarca Vicario general castrense.—Id. al Cape

llán D. Santiago Suso y González.
Artillería.

22 id. Al Capitán general de la isla de Cuba.—Con
cediendo el regreso á la Península al Capitán de artille 
ría de ese departamento D. Gabriel Fiol y Antich. 

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Promo 

viendo al empleo de Capitán de carabineros al Tenient 
' D. Salvador Alfaro y Anguila.

Al mismo.—Disponiendo que el Capitán de la Co
mandancia de Almería D. Manuel Calahorra y Jimene 
pase á la de Alicante en lugar de D. José Urquia y Perej 
que ocupará la vacante que aquel deja.

Quintas.
Id. id. Al Capitán general de Extrem adura.—Conce 

diendo á D. Antonio Dávila dos meses de próroga par 
poner un sustituto que cubra la plaza de su hijo D. Jeró 
nimo Dávila y Godoy, quinto del último reemplazo po 
el cupo de Benquerencia.

Al Sr. Ministro de la Gobernación.— Autorizando < 
quinto del último reemplazo por el cupo de Berja Agus 
tíii Barrionuevo García para poner un sustituto que cu 
bra su plaza.

Cruces.
Id. id. Al Secretario del Tribunál Supremo de Guerr 

y Marina.—Aprobando una propuesta para cub rir de 
vacantes que han resultado en la pensión de cruz sencill 
de la Real y militar Orden de San Hermenegildo.

Al Capitán general de Aragón.—Concediendo la per 
sion anual de 1.500 rs. en la cruz de San Hermenegild

1 Coronél graduado D. Francisco Urquía y Bueno, p r i-  
ner Comandante de infantería retirado.

Al de Granada.—Id. igual pensión á D. Sebastian de 
ais y Moliner, Comandante graduado , Capitán de artílle
la retirado.

Infantería.
23 id. Al Director general de infantería.—Aprobando 

variación de cuerpo del Ayudante D. Mariano Megía y 
"artajena.

Al mismo.—Concediendo pase al Colegio de Infante* 
ía al Cadete del'de Caballería D. Francisco Alcalde y Vi- 
lavicencio.

Al mismo.—Id. á D. Enrique Prieto y Villareal.
Al mismo.—Id. á D. Angel de Heredia y Crespo.
Al mismo.—Id. á D. José Pons y Doña.
Al mismo.—Id. á D. Antonio Topete y Pajarero.
Al mismo.—Id. á D. Juan Dodero y Rebagliato.
Al mismo.—Id. á D. Calixto Molina y Valdelomar.
Al mismo.—Id. á D. Rafael de Surga Cortés.
Al mismo.—Id. á D. Bernardo Mas y Bello.
Al mismo.—Id. á D. Pedro Maceres y Nongueron.
Al mismo.—Id. á D. Macedonio Negron y Ortega.
Al mismo.—Id. á D. Joaquín Manso Abreu. _
Al mismo.—Id. á D. Eduardo Abreu y Castaño.
Al mismo.—Id. á D. Rafael Rubalcaba y Negron.
Al mismo.—Id. á D. Francisco Pascual y Oleína.
Al mismo.—Id. á D. Enrique de Aguilera y Gamboa.
Al mismo.—Id. á D. Ricardo Rodríguez Usua.
Al mismo.—Id. á D. José Lucena y García.
Al mismo.—Id. á D. José Robina y Muñoz.
Al mismo.—Id. á D. José Colmenares y Vergara.
Al mismo.—Id. plaza supernum eraria á D. Emilio 

3aamaño y Cueto.
Al mismo.—Id. plaza de Cadete á D. Manuel de la 

Rosa.
Al mismo.—Id. venir á la Península á continuar sus 

servicios á D. José Palao y Perez.
Al mismo.—Id. id. á D. Buenaventura Alvarez.
Al mismo.—Id. id. á D. Domingo López y López.
Al mismo.—Id. id. á D. Francisco García y Martínez. 
Al mismo.—Id. id. á D. José López Ñuño.
Al mismo.—Id. id. á D. Eduardo Alcaina y Aquilina. 
Al mismo.—Id. id. á D. Manuel Diaz Galazo y García. 
Al mismo.—Id. id. á D. Joaquín Bañuelos y Sainz.
Al mismo.—Id. próroga á D. José de Ortega y Diaz.
Al mismo.—Id. pase á otro cuerpo á D. Eduardo 

Montero de Espinosa.
Caballería.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Disponien
do que D. Vicente Cortijo y N avarro , Alférez del re
gimiento lanceros de Calatrava, pase de supernum erario 
al de Farnesio en lugar de D. Joaquín de Sentmenat y 
Despujol, que ocupará la vacante que aquel deja. 

Vicariato.
Id. id. Al Patriarca Vicario generai castrense.—Nom

brando Capellán del regimiento infantería de Mallorca, 
núm ero 13, al presbítero D. Julián Herrero y Ferrer.

Al mismo.—Id. Subdelegado castrense de la diócesis 
de Málaga al Canónigo D. Enrique Crooke.

Filipinas.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas.—Aprobando el 

nombramiento de Oficial de la Subinspeccion de infante
ría y caballería al Teniente D. Joaquín Vidál y Mellado- 

Ai Director de Infantería.—Concediendo el pase al 
ejército de Filipinas ai Coronel graduado, primer Coman, 
dante’ D. Francisco Alonso y Gómez.

Indultos.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Vieja.— Ne

gando indulto á D. Francisco Fernandez, confinado en el 
presidio de Valladolid.

Al de Galicia.— Id. á Luis Civeira y Manuel Carballo, 
confinados en el de la Coruña, del tiempo que les resta 
de sus condenas.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Burgos. — Concediendo 

mejora de retiro á D. Francisco Fernandez y Carrandi.
Ai Director general de Caballería.—Id. retiro á D. Ma

nuel Villalon y Daoiz.
Al Sr. Comandante general del Real cuerpo de. Ala

barderos.—Id. á D. José Tilve y Ruades.
Cuba y Puerto-Rico.

Id. id. Al Capitán general de Cuba. — Nombrando se
gundo Ayudante de la plaza de Cuba al Teniente de a r
tillería D. José Ferrer y Badía.

Al mismo.—Concediendo retiro á los Tenientes Don 
Matías González Alonso y D. Miguel Vilera y Dopaz.

Al mismo.—Id. un  año de Real licencia para la Pe
nínsula al Capitán D. Federico Arango y Sánchez.

Al Director general de Infantería.—Destinando nue
vamente al ejército de Cuba, en clase de Teniente, á Don 
Antonio Estañol y Manan.

Caballería.
Id. id. Al Director general de Caballería.—Concedien-* 

do cuatro meses de Real licencia por enfermo al Capitán 
graduado D. Florencio Cuevillas y Lafuente, Teniente del 
regimiento lanceros de Almansa, 6.- del arma.

Infantería.
24 id. Al Director general de Infantería.—Aprobando 

propuesta de cambio de varios segundos Comandantes. 
Al mismo.—Id. otra de Coroneles.
Al mismo.—Id. otra de varios Capitanes y Tenientes. 
Ai mismo.—Id. cambio de cuerpo de D. Felipe Morato 

y Navarro.
AI mismo.—Id. de D. Pablo Muñoz y Guerra V Don 

Joaquín Rodríguez Marsal.
Al mismo.—Id. de D. Antonio Cossío y Romero.
Al mismo.—Id. de D. Crlstino Ruiz de Arana.
Al mismo.—Id. de D. Joaquín Pacheco y Velez.
Al mismo.—Id. de D. Eulogio Elias y Elizarran.
Al mismo.—Id. de D. Juan Zambranó y Vázquez.
Al mismo.—Id. de los Tenientes Coroneles D. Ildefonso 

Prieto y Jiménez y D. Ramón Suarez de Quirós y Pontigo.
Al mismo.—Concediendo plaza de Cadete á D. Eva

risto Escalón y Oñate.
Ai mismo.—Id. a D. Prudencio Diago y Vera.
Al mismo.—Id. á D. Antonio Márquez y Sánchez.
AI mismo.—Id. á D. Federico Francia y Pareja.
Al mismo.—Id. supernum eraria á D. Antonio Torres 

y Tirado.
Al mismo.—Id. á D. Mariano Castellón y Cortés.
Al mismo.—Id. cuatro meses de licencia á D. Fran

cisco Gijo y Arjol.
Al mismo.—Id. cuatro id. á D. Ambrosio Fernandez. 
Al mismo.—Id. dos id. á D. Juan Uría y Santomé.
Al mismo.—Id. próroga á D. Pablo de la Riva V Cen

teno.
Al mismo.—Id. id. á D. Cárlos Paris y Garcés.
Al m is m o .— Aprobando propuesta de varios Oficiales 

para profesores del colegio.
Al mismo.—Concediendo premios de constancia á va

rios individuos de tropa.
Artillería.

Id. id. Al Director de Artillería.—Aprobando una pro
puesta de variación de destinos de cuatro Oficiales del 
cuerpo.

Al mismo.—Id. de 12 Cadetes supernum erarios in te -  
, rinos del colegio del arma.

Al mismo.—Id. de 18 Cadetes de número del mismo 
cuerpo.

Cruces.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra y Marina.—Concediendo la pensión anual de 6.000 rea
les vellón en la gran cruz de San Hermenegildo al Maris
cal de Campo D. Pascual Alvarez y Tomás, de cuartel en 
esta corte.

Retirados.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.— Con

cediendo retiro á D. Joaquín Hidalgo y Guardegueller.
Al Capitán general de Castilla la Nueva. — Id. licen

cia absoluta á l). Vicente de Gualda y Quevedo.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO, Mes de marzo de 1859.

D istr ib u c ió n  d e  fo n d o s  p o r  c a p ítu lo s  de  los p re s u p u e s to s  p a r a  sa tis fa c e r  la s  ob ligaciones de  dicho m e s , a p ro b a d a  e n  C onsejo de  
M in istro s, co n fo rm e á  lo p r e v e n id o  en  e l a r t .  2 4  de la  le y  d e  C o n ta b ilid a d  d e  2 0  de F e b r e r o  d e  1 8 5 0 ,

PR E SU P U E ST O  D E  1 8 5 8 .
Capítulos, Secciones, Presupuestos.

*.
OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO,

Sección 3 Deuda pública.

2.000.080 2,000.080
Sección 4 Cargas de justicia .

Capítulo 31, Cargas de Justicia corrientes,, ~ , 12,501,52 12,501,52
Sección 5J — Clases pasivas,

36. Retiros......... .................................. .................................................................... .......................
37, C e s a n t e s , ........... . . . . . . . ...........................................................

XX.

.60?,6540.155,15
37.765,6617.405,43

116.333,89 
........ ........ . . .  2.128.915,41

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,
Sección 2 .a— Estadística del Reina.

Capítulo 5,3 Personal de las Comisiones provinciales ............. ................................ 864 864
IV

PRESUPUESTO DE GRACIA Y JUSTICIA,
Sección 1.a— Gracia y Justicia.

Capítulo 7.° Personal de Juzgados de primera i n s t a n c i a ................
8.° Material de id . .... ............... . .  r . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........................

11.  Gastos diversos de Justicia.......... . . . . . . . . . . . . . . . . .....................................................
Sección 2 .a— Obliagaciones eclesiásticas.

13.782242560
14.584

Capítulo 16. Personal del clero secular e . . . . . . . . . . . . . .18. Id. de religiosas en clausura........... ........................................... .....................................
i 9. Material de id ,........... .......................... ...........

295,84
672,22

1.765,74
2.733,80

ni -  17 °17VI,
MINISTERIO DE MARINA.

Capítulo 3.° Personal del Cuerpo general de la Armada y sus auxiliares,......... . , ....................
4.° Material de id .............. .......................................................................... .................................9.° Personal de arsenales. . . . . .  ...................................... .................................

10. Material de id ................ ..........................................................................................................11. Personal de buques de gu erra ,......... ................................................a. . .  . .......... , . , .  -
12 . Material de i d . ......... ............. ................................................................. .15. Personal de buques guarda-costas. ....................................... ...................................
18, Material de i d . .................... ..................................................... ..........................................
20. Idem de hospitales, ....................................................................................................

13,2021.0401.25075.857
36.996

33
5805.00020.483

» 154,441
VIS.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Sección 1.a— Servicio general de Gobernación.

Capítulo 11. Material de Beneficencia, ............... ........................................... 20.000 » 20.000

VIXL
MINISTERIO DE FOMENTO.

Sección 3 J  —  Instrucción pública,
Capítulo 26, Personal de segunda enseñanza......................................................................................... 333 333

jC /v  # V V VVVJ ; v J v i í  Wí l*V: v Jv  v t  í Ctfv

37. Personal del servicio ordinario de obras públicas.....................................................39, Material de carreteras generales ó de primer órden, ...................................... ..40. Idem de puertos, faros, valizas v bovas ..............................................................
26.31513.140
14.210

53.665Sección 5 -Gastos de los ramos productivos.
49. Gastos del Boletín oficial y demas publicaciones del Ministerio. . . . . . . . . . . . . .
50. Idem de administración de las fincas á cargo de Fom ento.. . .  - ................ 70

20.000
20.070

IX,
MINISTERIO DE HACIENDA,
Sección 1.a— Servido general.

Capítulo 6.° Material de las oficinas del Tesoro público ...................................................................
7.c Gastos eventuales.....................................................................................................................8.° Personal de la Contabilidad de Hacienda publica.......................................................

10. Gastos eventuales................................................................................................ , .............12. Material de la Caja de Depósitos....... ................... .... ......................................................
15, Gastos eventuales................................................................. . . . . . . . . . . . .......... ...............21. Material de la Asesoría y Juzgados de H acienda.............. . . . . . . . ...................... ....
22. Gastos diversos. . . . . . . . . . . . ................................................... ............... ..............

Sección 2.a— Gastos de las contribuciones y rentas públicas.

3.348
26.984,663.397,53

4.982,91476
71673

5.682
45.660,10

25. Personal de la Administración central..................................................................................................................................................................................................................................

26. Material de id ...................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................28. Idem de visitas para la recaudación de contribuciones y rentas p ú b lic a s ,...2 9 . Personal de la Administración provincia l...........................................................................'..........................................
30. Material de id ....................................................................................................................................................................... ........................................................................................................................................................................31 . Gastos especiales de la contribución industrial y de co m ercio ...........................................................................
32. Idem de recaudación del derecho y  registro de hipotecas............................................................... ............
63. Idem de oficina de explotación y fabricación de las minas de Riotinto .........................................

66. Idem de las minas de Falset v  Marbella...................................................................................................................................................................................................................

6 7 . ídem de administración de los bienes del Estado y secuestros ............................................................................................

68. Personal del cuerpo de Carabineros .......................................... . . . . . . . .................................................................................................................* ..........
7 0 .  Material de id .............................................................................................................................................................................................. ............................................................................................................................................................

S ecció n  3.a— Minoración de ingresos .

12.03515.868
5.6623.420,83

13.129,25
9QQ

8.345,62100
187,50249.277

5.517
502.963

816.805,27

77. Devolución de ingresos de ejercicios cerrados..............................................................
79, Primas é  indemnizaciones...............................................................................................

XX.

800
55.004,31

55.804,31
" ■ 918.269,68

PRESUPUESTO ESPECIAL DE BIENES NACIONALES Y OBRAS EXTRAORDINARIAS.

Capítulo 3,° Intereses de las inscripciones que se emiten á favor de las corporaciones civi
les en pago de los bienes que se les han ven d id o .......................................... 250.000 250.000

Gastos del servicio extraordinario de obras públicas.
Capítulo 4.° Material de ferro-carriles........................................................ , .............. .. 5.000.000

5.000.000
.......—  ......... ........  5.250.000

8.563.875,89
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS ORDINARIOS DE 1859.

X.
OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

S ecció n  1 , a  —  Casa Real. Capítulos. Secciones. Presupuestos.

Capítulo 1.° Dotación de S. M. la R eina...................................................................................................
2.° De S. M. el R ey ........................................................................................................................................................................3.° De S. A. R. el Príncipe de A stúrias................................................................................
4.° De la Serma. Sra. Infanta Doña María Isabel..................................................................
5.® De la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda y su familia...................
6.° Del Sermo. Sr. Infante D. Francisco deJPaula Antonio y sus hijos habidos en su matrimonio con la Infanta Doña Luisa Carlota......................................
7.9 De S. M. la Reina M ad re ........................................................ ...........................................................
8.° Ejercicios cerrados. ................................................ . . . . . . . . ..............................................

S ección  2 .a—  Cuerpos colegisladores.

2.833.333
200.000204.166
166.666166.666
291.666250.000 *
250.000 4.362.497

Senado.
Capitulo 9,° Personal de las Oficinas del Senado...................................................., . . .......................

in « V  • i j 'j  1 Gastos ordinarios....................................................................................10. Material de id. J jdem extraordinarios............................................................................
45.40023.750
10,000

Congreso de los Diputados,
Capitulo 11 .  Personal de las Oficinas del Congreso, . . . . . . . . . ........................ ................................

4 2 Material de id í Gí*slos ordinarios. ............................................. ....................Material d e w , . j l á m  extraordinarios.............................................................................
49.06641.451
19.166 >188,833

Sección 3.a— Deuda pública,
D e u d a  c o n s o l id a d a .

Capítulo 16. Amortización \ pago de residuos de la Deuda consolidada al 3 por 1 0 0 . . . . . .
17. Idem id. id. id, diferida al 3 por i 00.................................................... . . ........................

100.000
300.000

D e u d a  a m o r l iz a b le .
Capítulo 19. Intereses de acciones de carreteras y de ferro-carriles............ , . ...............

22. Idem ele la Deuda flotante del Tesoro. . . . . . . . . . . -----.
23» Amortización y pago de residuos de la Deuda no consolidada......................

27, Idem de billetes do la Deuda del personal, .....................................................................
30. Diferentes obligaciones del Tesoro atrasadas. . . . . . . . . . ............................ ...............

7.597.760
2.592.817,621.500.000132.000666.666
1.000.000

50.000
13.939.236,62Sección 4J — Cargas de justicia.

Capítulo 31. Cargas de justicia corrientes.. v . . . . . . . . . . ................................... ................. * ..........
32, Idem id, atrasadas,, ...........................................................................

1.235.820,32
365.866

1.239.478,98
Sección 5 .a— Clases pasivas,

Capítulo 34* Obligaciones de clases p a s iv a s .................- .......... .. ....................................... ¿ 12.850.080
12.850,080

Total del presupuesto I . . . . . . . . 32.580.125,60
XI.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
Sección 1.a

Capítulo 1.° Sueldo del Ministro y personal de la S ecretaría.....................................................
2.° Materia] de la P r e s i d e n c i a . ...................... ............. .................................

4.167
10.000

14.167 .
Sección 2.a—Estadística .

Capítulo 3.° Personal de la Comisión central de Estadística......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
5,° Personal de las Comisiones p ro v in c ia les .........................................................................
7«° Personal de la Comisión topográfíca-catastral..........................................................
9.° Personal de los Inspectores provinciales. ............................................... . .............

21.317
26.916
74.000

110.250
9.953
8.380

54.066
304.882

Total del presupuesto  II.............
ixx.

319.049

MINISTERIO DE ESTADO,
Capítulo 1,° Personal de la Administración c e n tra l ............................................................... ..

3.° Personal del Cuerpo diplomático v c o n su la r . ............................................... .............
47 Material cié id ... ......... ......................................................................
5.° Personal de la sección de Correos de G a b in e te ......................................................
6.° Material de i d , ........................................................ ...........................................................
7.° Personal del Supremo Tribunal de la R o ta . ........................................ . ........................
9.° Personal do las Asambleas de las Ordenes de Carlos III e Isabel la C ató lica ... 

11. Personal de la Asamblea de la Orden de San Juan . ........................ .......... ..............

93.791
20.000

591.115
116.816

30.083
500

57.166
2.500

23.916
8.338
8.750
1.166

173.333
3.600

Total del presupuesto III.
XV.

1.131.074

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Sección 1.a— Gracia y Justicia .

2.° Material de id . . ........................................................................................ ...................................
3 /  Personal del Tribunal Suprem o de Justic ia ..............................................................

9.° Gastos diversos de justicia . ................................................................... .................................
10. Personal ele la Cancillería de Gracia y Justicia............................................................
13. Obliga cienes que resultan sin pagar por las cuentas defitivas................................

87.334
20.000

134.000
5.083

1.798.518
142.527

23.500
10.000
5.333

210
307.132

, 2*229.576,32]

-

Sección 2J — Obligaciones eclesiásticas.

15, Material de id , ............ ........................................................ ..................... ...........
16, Personal de religiosas en clausura. .......................................................................................
17, Material do id. ......... ................................................................................................................
19. Material de id ............. .. . ‘ ..............  ............................................. .........................................
20. Cargas de justicia y otros gastos, , . .  . ...............................................................................
21 . Gastos rep rodueljvos ..............................................................
22. Congregaciones religiosas ................................. ................... *................................................
24. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas......... ..

9.078.7823.711.951898.400351.900
64.877
10.18240.787

154.877
28.083

4.412,33
- 14.344.201,33

Total del presupuesto I V ,, , ......... ...................... .................................. 16.173.777,65
V.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Sección 1.a— Servicio general de Guerra.

Capítulo 1.° Personal de la A dm inistración ce n tra l........................................................................... *
2.° Material de id . ........................... .................................................................................................
3.° Personal del Tribunal Supremo de G uerra y Marina y Juzgados m ilitares. -------
4.° Material de id................................................. ........................................................ .................
5.° Haberes de Generales y Brigadieres en cu a rte l..............................................................
6.° Personal del cuerpo de Estado mayor y Secciones-A rchivos......................................
7.° Cuerpos del ejército........................ ........... ............... ................................................................
8 0 Personal de Estados i na votes de provincias y plazas......................................................
9.9 Material de id .. . <. ..........................  .................................... ..........................................

10. Personal de la Administración m ilitar de los d istritos......................... ................. .
11. Material de id ................................................ .. .......................................................... ..
12 Personal de Colegios v Escuelas m ilita res............... . . . . . . . . ........................................
13. Material de Museos m ilitares.. .............. .. ..........................................................  ..............
14 Personal de Jefes v Oficiales en comisiones activas del servicio................. ............
15. Idem de inválidos y compañías fijas.................................. ............................  ................
16. Material del establecimiento de Atocha. ................ .. .................................................
17. Subsistencias m ilitares.........; ...................................... .........................................................
19. Vestuario y equipo .................. . . ...................................................................... ...............
21. Persona! .le, huem ules, ......... «........ .. - .........................  ...............................................
22. Material de id»..'. - , . . > • . -----* .......... . . . . . . ................. ...............................................23. T rasportes, íletes, pesias y co rreo s ......................................., ................. ........................
24. Comisiones extraordinarias del serv icio . . . . . . . ............................................................

547.100
74.750

207.400 
6.300

836.100
194.400 

11.800.000
555.300 
72.600

338.100 
49.200

316.500
9.000254.700

111.700
1.000 

4.000.000
760.000 
441.900

2.423.000
249.600
920.000
125.000
58.300

Material del ejército.
25. Personal del e jé rc ito ................................................................... ................. - ........................
27. Personal de Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y excedentes................
28. Idem y gustos de escritorio de los presidios menores de África...............................
29. Gastos d b e rs u s . . • . . * ...... ................... .. .............  ................................................
31, Carta general de España é historia orgánica de caballería é infantería..................
32. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito  leg islativo ................

199.250
2.187.600

683.200
100.600

83.300100.400
55.000

729.267
158.053

28.348.620
S e c c ió n  2.a—Guardia c iv il

Capítulo 34* Personal de la Inspección general.. .....................................................................................
36, Personal d* Plana mayor y te rc io s . .................................. ................................... ..
38 Utensilios...  ........... .... .............................  ......... ............................................................
39. R em onta .............................. .. ..................... . ...............................................................
40 Gasto de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo..................... ..

S e c c ió n  3.a— Ultramar.

25.500 
3.100

3.007.150
230.000

59.500 
7.080

114.102 3.446.432

42 Personal de la Dirección general de U ltram ar........... .....................................................
43. Material de id...... .............................................. ........................................................................44 Personal del Archivo general de Indias................................ * . ..................................
45. Material de id ............................... ............................................................ ................................

62.666
10.000

3.874
6666.291 83 AÍV70 0 . 4 9  4

Suma el presupuesto
vx.

V . , . . . ................ 31,878.549

MINISTERIO DE MARINA.
S e c c ió n  ú n i c a .

2.° Material de id...............................................................................................................................3.° Personal del cuerpo general de la A rm ada, sus auxiliares y el ad m in istra tiv o .. .
4.° Material de id................................................................................................................................5.° Personal de las oficinas de los departam entos............................................................
6.° Material de i d . .............. ......... ....................................................... .....................................7.° Personal de tercios navales............................................................................... ......................
87 Material de id ...............................................................................................................................

H . Personal de buques arm ados, guarda-costas y compañía de m ar de C euta.........
12. Material de id ............................................. .............................................., .................................13. Personal de establecim ientos científicos............................................................................
15. Personal de Juzgados ................................................................................., ......................

130.156
30.000 

1.294.099
145.757

44.596
22.000 

326.391
70.197

2.021.619
3.164.3831.269.766
1.261315

89.075
78.863



46. Gastos d iv e rso s   .............., , . , .............    54.484
47. Personal de h o s p i t a l e s ,         285
48. M aterial d e i d , , , , , .........................................................         , . 93.940
49 Gastos de los ram os p roductivos cuyos pago o rdena el M inisterio................................  54.960
20. O bligaciones de ejercicios cerrados qu e  carecen  de c réd ito  leg is la tiv o .. . . . . . . .  21.164
24, Idem  q u e  re su lta n  s in  pagar por las cu en tas  d e f in i t iv a s . .   .......................   280.513

Sum a el p resupuesto  V I .    .............................................................................   10.457.563
VII.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

Sección 4.a— Servicio general de Gobernación,

C apítulo 4.° Personal de la S ec re ta ría  del M in isterio   ...........      204.000
2.° M aterial de id . .          47.500
3.° Personal del Consejo de E stad o . . ,  . . . . . . . . . . . . . . . ........     233.467
4.° M aterial de i d . . . . .    . •       8.334
5.° P e rso n a l de G obiernos de  p ro v in c ia .  ...............        544.000
6.° M aterial de i d . . . . > * *.• .......................................... *       440.167
7.° Personal: de v ig ila n c ia .. . . . -----. -------. . . . . .   .............   526.500
8.° M aterial de i d . . . . , ................. . ........... ' ............. • • • ’ ■ • • . . . . . . . . . . . . .    ...........   433.292
9.° Idem  de la  G uardia c iv il.................................... . • • .......... *...........    408.333

40. Personal de B e n e fice n c ia ... .   ...........       6.124
41. M aterial de i d .   ....................         274.540
42. Personal de policía s a n ita r ia ................................      81.740
43. M aterial de id ..............................  8 • •.• ........................    27.498
14. Personal de estab lec im ien tos p e n a le s  ............................... .............. ..............................  \ 23.330
4 5 . M aterial de id .   ................. ........................ . .    ...........        4.054.790
46, P ersonal de t e l é g r a f o s .  ................................................................................ 742.000
17. M aterial de i d ......................................... .............................. ...................................................... .. 4 54.4 00
48. Personal de la C onservaduría  del T eatro R e a l...................      4.250
49. M aterial de id .......................... ■................            7.959
20. Personal de la Fiscalía de im p re n ta .................   40.081
21. M aterial de i d     ......................... - ...............................          500
22. P ersonal de la Jun ta  consultiva de policía u rb an a  ............................................................  8.834
23. M aterial de id   ..................... ......................... .................................... .. —   ............ 2.500
24. Gastos de ejercicios cerrados qu e  carecen  de c réd ito  leg isla tivo   ..............  9.088,39
26, O bligaciones que resultan  sin  pagar por las cuen tas d e f in itiv a s    ..........  120.463,87

---------------------- - 4.540.092,26
Sección 2.a— Gastos de los ram os productivos cuyo pago ordena el M inisterio de la Gobernación,

Capítulo 26. Personal de la Im p ren ta  N a c io n a l. ................... ....................■    17.067
27, Material de id . . . . . . . . . . .  .   ............- ....................... . . . . . . ........... 4 03.000
28, Idem  de estab lec im ien to s p e n a le s ,,        86.460
29, Personal de Correos  . . . . . . . ........... 4......................... ..  . .  485.900
30 , M aterial de id . . ..................... .................. ......................................................................................  2.016.733
32. O bligaciones q u e  re su lta n  sin  pagar por las cu en tas  d e f in i t iv a s .  ......... 2.194,26

------------------------ 2.74 4.354,26

Sum a el p resu p u esto  V II...............................................................................  7.254.446,52
v i» .

MINISTERIO DE FOMENTO,

Sección 4.a —  Servi cío genera l

Capítulo 4.° P ersonal de la A dm in istración  c e n t r a l .  ____ . . . .  165.032
2.° M aterial de i d . . . . ......... ........................................................ . . . . . . . . ......................   40.666
3.° Personal de la A dm inistrac ión  p ro v in c ia l« .............. ................................................ .. . . .  94.718
í °  M aterial de id , . . . ,  .    23.451

 ----------------  323,867
Sección 2.a— A g ricu ltu ra , In d u stria  y Comercio.

Capítulo 6.° P e rso n a l de ia S ecretaría  del Consejo de A gricu ltu ra  y  de la c ria  c a b a lla r . . . . .  6.997
7.° M aterial de i d ................... ..................................... .......................................... .................... 399.4 40
8.° Personal del ram o de m o n te s  ................................. . ............................. , 93.510
9.° M aterial de i d . ,  ............ , .................................................... ..................... 2 2 .147

10. Personal del ram o de m in a s , .......................... , , . , ..................  . . .  151.4 43
11. M aterial de i d . . . .  ____ . . . . . . . ........ ..... ..................................................... .......................  7.661
12. Idem  de los ram os de la in d u s tr ia ,,  ...............   833
13. Personal de Come r c i o . . . . . . . . . . . . .......................................................................... .............  22.446
4 4 . M aterial de i d .................. . . . . . . ...............................................................   8.984
15. Personal de com isiones especiales y  gastos g e n e r a le s . .   ................................  2.998
16. M aterial de id   ............................... \         20.500

— --------------— . 736.029
Sección 3 Instrucción pública ,

Capítulo 19. Personal del Real Consejo de In stru cció n  púb lica ..............................................   20.333
20 . Idem  de p rim era  e n se ñ an z a   .......................................................... ...........  18.216
21 . M aterial de id   ..................    7.332
22. Personal de profesores y em pleados del Colegio de S o rdo-m udos   9.100
23. M aterial de id .  ................. ....................... .......................... . .  . . . .............    33.800
24. P e rso n a l de segunda e n señ an za   .............     99.633
2o. Idem  de enseñanza su p e rio r  y profesional............... ...... ............... ...................................  4.077.815
26. M aterial de i d .   ............. . . . * . ! ....................... . . . . . . ...............       214.175
27. Personal de corporaciones científicas, a rtísticas y lite ra r ia s   .......................  24.096
28. M aterial de i d . . . . . . . ..........             . . .  25.500
29. Personal de establecim ientos científicos y  l i t e r a r i o s . , . , .................................   52.640
30. M aterial de i d .  .................................................................   21.750
31. Gastos generales de In s tru cc ió n  p ú b lic a . . . ..........   74.000

 -------- _ — _  4.678,390
Sección 4 .a— Servicio ordinario de Obras públicas.

Capítulo 33. Personal de O bras p ú b lica s...........................    616.787
34. M aterial de i d . . . . . . . . . . . . . .  . . , . ,  . .  . . .  . .  .................................................................  4 96.583
35. Gastos de conservación y  reparación  de carre te ras g en era le s ........  2.304.744
36. M aterial de obligaciones fijas p a ra  obras co n clu id as.   . . . . . . . .  435.590
37. Personal de fe rro -c a rrile s . ......................     3.304
38. M aterial de ¡d .        . . . . . .  78.299
39. Persorrd para  el aprovecham iento de ag u as , ríos y can a le s ..................................... . 4.890
40. O bras de navegación y  encauzam ien to  de canales de navegación & c . . ................  90.480
41. Gastos de puertos , fa ro s , va i i zas y b o y a s . ............. . . ..............................   206.848
42. Idem  de ejercicios cerrados que carecen de c réd ito  leg isla tivo . .   ...................    . 256.007

 ----------------- ----  3.893.532
Sección 5.a —  Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el M inisterio de Fomento.

Capitulo 44. M aterial de Instrucción  p ú b lica   ..........................       4.000
45. P ersonal y m aterial de O bras p ú b lic a s .............................. .. ................... . . .  . ..........   191.681
46. Boletin oficial y dem as publicaciones del M in is te rio .  ............................. 9.665
47. G astos de la A dm inistración de las fincas del Estado á cargo de las d e p en 

dencias del M inisterio de Fom ento. ...........       . . . . . . .  4.000
 —  209.346

Total del p resupuesto  V III................... , ............«<. . .  , , •, - ................ , , .  6.841.164
IX.

MINISTERIO DE HACIENDA,

Sección 1 .*— Servicio general de Hacienda.

Capítulo 1.° Personal de la Secretaría  del M inisterio y sus dependenc i a s . . . . . . . . . . . . . . . . .  93.400
2.° M aterial de id   .......................................     .        22.200
3.° Personal del T rib u n a l de C uentas del R e i n o .   .............................    250.250
4.° Material de id.................  . ,     .............................................................   8.333
5.° Personal del Tesoro público ,. ........................................................................ .. 303.666,62
6.° M aterial de sus oficinas  . c............. .................................................  47.782,98

7.* Gastos eventuales ........... .................................................................  ...................... . . . .  ¿75.243
"8.° Personal de la contabilidad, . .  .   ............................... ................................................. 439.561,9-7
9.° Material de sus oficinas  . 04.603

40. Gastos eventuales........................   .91698
41. Per sonal da la Caja de Depósitos..................................... '....................... . . . .................  37.500
42. Material de id     . . . .  8.759
13. Personal de las dependencias de la Deuda pública. .................... ...............  449.917
14. Idem de las comisiones de Lóndres y  Paris................................................................ ¿3.500
15. Material de las oficinas centrales de la Deuda     . \ 6.000
46. Idem de las Comisiones de Lóndres y P a r is . ..................................    8.083
17. Gastos eventuales.......................................................      67.085
48. Personal de la Junta de Clases pasivas......................................................................   $Pl6£7
19. Material de id......................................................................................................................... 3.333
2 0 . Personal de la Asesoria y Juzgados de Hacienda.............................     407.600
24. Material de id . , .......................................................................................... . . . . ................   44.294
2 2 , Gastos diversos   .................................................................. .............................. .. 4 &4»029,3jJ

, , l f .  --■ »■■■. 2.355.540,90
Sección 2.a—Gastos de contribuciones y  rentas publicas.

Capítulo 25. Personal de la Administración central..      * 394.048
26. Material de id ............................................................................................................... ..........  34.252
27. Personal de visitas para la recaudación de contribuciones y rentas públicas.. 44.834
28. Material de id ......................................................................... .. .............................................  ¿9.995
29. Personal de la Administración provincial....................  ............................................    1.545.488,04
30. Material de id..........................................................................................................................  486.742,66
31. Gastos especiales de la contribución industrial y de comercio................  45.590
32. Idem de recaudación del derecho y registro de hipotecas..............................................   50.400
33. Personal del impuesto de m inas...............................................................        46.500
34. Material de id ................................................................................   417
35. Personal de la contribución de consumos  ...............................................  240.839
36. Material de id. y  de fielatos..................................................  *................. 405.961
3 7 . Boletin oficial y demas publicaciones de Hacienda......................................   4^45
38. Personal de la fábrica del papel sellado.................. ...............................   46.000
39. Material de id........................        266.959
40. Idem de administración del papel sellado.  ............. . .........................................  39.000
41 • Gastos diversos de id .......................   94.600
42. Personal de las fábricas de tabacos.................................................. . . . . . ..................   431.704
43. Material de id  ..............................      i  2.879.497
44- Idem de administración de tabacos.................................................................................  2.444.900
45 Personal de salinas ............................................................................................  429.610
46. Material de id................................................................................... . . . . ...........................  222.390
47. Personal de almacenes y alfolíes de sa l.................. ......................................................... 40.703
48. Material de administración de sal................................................  2,469.098
49. Personal de la fabricación de pólvora. . . . . . . . . . . . . . . ...........................   79.830
50 • Material de id. . . . . . .  .  .....................................¿ ..........       935.462
51. Personal de la administración de id .................  .................................  910
52. Material de id    . . . . . . . . .  T........ ............. ......................... 4 71
53. Personal de Loterías.  ........................ .............................................. ............... 72.500
54. Comisiones é indemnizaciones á los Administradores....................................... . . . .  306.000
55. Material de Loterías.........................................................     403.500
56. Personal de Casas de Moneda , cobrería y departamento del grabado   75.343
57. Material de id.    ............................ ....................................................................................  456.545
58. Personal del Giro mutuo.. . . » ......................    46.994
59. Material de id . . . .....................................................................................................................  45.600
60. Personal de las minas de Almadén, Aimadenejos y Atarazanas de S ev illa   56.600
61 . Material de id .  ...............      558.430
62. Personal de las minas de Riotinto.......................   40.455
63. Gastos de oficinas , explotación y fabricación................................................................ 300.000
64. Personal de las minas de Linares....................................................................................  6.000
65. Gastos de oficinas, explotación y fabricación   ....................................    420.833
66. Idem de las minas de Falset y Marbella....................................................................... 1.037
67. Idem de administración de los bienes del Estado y de secuestros.....................................323.342

SERVICIO DEL RESGUARDO DE LAS RENTAS PUBLICAS.

68 . Personal del cuerpo de Carabineros    4.409.460 49
69 . Idem del resguardo de puertos. ............   472.806*
70. Material del cuerpo de Carabineros.........................................................................  . . .  ¿9.67765
71. Idem del resguardo de puertos.. . ....................................................................    8.72708
72. Personal del resguardo especial de consumos........................... ’. ....................   478.861*
73. Material de id..............................................................................................     9.934
74. Personal del resguardo especial de sales y  pólvora...........................................  388.804
75. Gastos de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo  2.664 89
76. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas  ...............  4 5.447*56

._____________________________   ’___  29.684.867,07
Sección 3. — Minoración de ingresos.

Capítulo 77. Devolución de ingresos de ejercicios cerrados  30.742 30
73. Ganancias de lotería............................................................................................................ 5.600.000*
7 9 . Premios de investigadores, aprehensores y denunciadores...................  9.400
80, Prunas é indemnizaciones y  descuento de pagarés de Aduanas 466.943,09

 J   5.807.055,39
Total del presupuesto IX   ........................ .........................................  37.844,433,36

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE GASTOS.

G a sto s  a fe c to s  a l p r o d u c to  d e  la s  v e n ta s  d e  B ie n e s  n a c io n a le s .

DEVOLUCION DE INGRESOS,

Capítulo 2.° Gastos especiales de ventas......................................... .......................................................  #. 433,254

MINISTERIO DE MARINA.

Capítulo 8.° Fomento de arsenales.. . , .  * ..............................................................................................  4 84.00Q
9.° Idem de bu q u es.  ....................................................     4.463.57Ó

 ----- 1— ___  4.347.570
M INISTERIO DE FOMENTO,

Capítulo 13. Carreteras de primer ó r d e n . . . . . . ................................................................................ 5,888.384
44 Idem de segundo órden.............................................................................    287.970
15. Idem de tercer órden . . . . . . . .  ............   * 4 84Í00Q
16. Material de ferro-carriles   ’ 4Í 13*183
47. Aprovechamiento de aguas..............................    4.25Q.Q00
18. Navegación marítima  ....................................................................................................... l]35Q.221
19, Construcciones c iv ile s , ..........................   5Q0.000

„  ,   — ------ L---------  9.573.755
Total del presupuesto extraordinario.................................................. ............  44.054.576

Total  ......... ............................................... .....................  153.931.768,43

RESUMEN. ■"

Importa el presupuesto de 1858....................................................... 8.563.878,89
Idem el de 4859.................................       468.934.758,13

Total ........................................................ 467.498.6^4,02

Madrid 26 de Febrero de 4 859.=E1 Director general, José de Sierra.

Madrid 26 de Febrero de 1 8 5 9 .=  El Consejo de M inistros ap ru éb a la  presente d istribución  de fondos para cubrir las obligaciones
del m es de Marzo p róxim o.= S alaverría .

EXPOSICIONES A S. M.

SEÑORA: P erm ita  V. M. que la c iudad  de Santiago de 
las Vegas, qu e  po r vuestra. Real m unificencia lleva el id i l 
io de «fiel,)) llegue hoy á. vuestra  soberana  consideración, 
deseosa de acrecen taro s sus protestas de invariab le  leal
tad, tan  p ron to  como sabe que  un a  nación  ex tran jera , 
am biciosa de poder y de ex tensión , concibe y m anifiesta  
q u e  sea accesible á sus cálculos m ercan tiles b o rra r  la 
isla de C uba de v u e s tra  M onarquía m ediante  el oro. m ás 
que n u n c a  in su ltan te  en esta vez.

Este p u e b lo , S e ñ o ra , que tiene en  sus venas la san 
gre  de españoles , la sangre  que sabe d e rra m arse  p o r la 
p a tr ia ;  que  tiene la g loria de pe rten ecer á la h isto ria  de 
v u e stra  España , tan to  por los lazos de la na tu ra leza, co
m o por las afecciones del corazón , rechaza al fama a te  la 
idea in ju rio sa  que  así  atonta á su  dignidad individual  
como al lu stre  de la corona que  c iñe  V. M.

Nada falta  , Señora  . á la felicidad de vuestros do ra 
dos años de reinado. La isla de C uba se com place en ello 
con el u n iv e rsa l am or qu e  os consagra , y  no sera su  in 
co n stanc ia  q u ien  os llegue á ap esara r. Ó rgullosa de vos 
y  de su  nacionalidad, n u n ca  accederá á engrosar e x tra n 
je ro s  in tereses. Apoyados en esta, fe, asegurarnos á V. M, 
con toda la efusión de n u e stra  alm a lo? rnás ind iso lub les 
v íncu los. No tem emos ja hum illación de ser vendidos. 
V uestro  e sp le n d o r , que como el sol a lu m b ra  con sus 
rayos, se rá  p a ra  ios rep resen tan tes de esta c iudad  la g a 
ra n tía  de su  u n ión  m u tu a  y sincera . Llegam os solo á 
las g radas de v u estro  trono  alarm ados por n u estro  su s
ceptib le  h onor , pero  m uy confiados en las in com para
bles p rendas que  os ad o rn an  , cuyo ren o m b re  nos de
be tanto  respeto  como ¡amas log raron  los C ésares y los 
A lejandros.

Que esta exposición renueve  la m em oria de n u e stra  
fidelidad cuando  ocupe vuestro  Real conocim iento  será 
n u e s tra  satisfacción m ás lisonjera. Que el i a suene g rata  
á vuestro  oido son los votos del A yuntam ien to  y de ios 
vecinos de la fiel c iudad  de Santiago que  la su scrib en  
en  p rueba  de su  constancia  y de su lealtad.

Dios dilate  po r m uchos años ios in te resan tes dias de 
V. M. Santiago de las Vegas 23 de D iciem bre de 1858.™ 
S e ñ o ra — AL. R. P. de V. M —El P resid en te , A ugusto Ba- 
r in a g a ;  el Alcalde p r im e ro , M anuel C. de C am ps; el 
Alférez R e a l, E varisto  R. L im a; R e g id o r, D em etrio V i- 
lan ; R egidor, L uis Díaz Lazo; Regidor, Desiderio Ruiz: 
Regidor" Ju an  Delgado de P o n te ; R eg id o r. Sim ón Arm es- 
to, y R e g id o r , C asim iro A lv a rez ; el Sindico P ro c u rad o r

Be n era i, B ernard ino  M alam orre; Alcalde se g u n d o , José 
». Suarez; Angel C arballo y Benitez, m ayordom o de P ro 

pios ; el Secretario  co n tador , C ayetano José de Quesada; 
el Com isario de po lic ía , A ntonio W eldes: Ju an  Bautista 
de Quesada; Matías de N idoslen, C apitán de v o lu n ta rio s; 
Jo aqu ín  R am írez , Antonio N icasio A zo rre , A lejandro  
G alloll, Serafín  de L eg an , José María de la Concep
ción G arion , Manuel F rancisco  de E n tra lv o  , Carlos J a -  
c o b i, José M anso, F rancisco  P lan as , Lorenzo Estrada, 
Felipe G lim a, G ervasio Fernandez , A ndrés Saboya; 
el A dm in istrador de Correos , José María de Mesa; 
F rancisco B a r re a l ; el A dm in istrador de R entas ru ra 

les, F rancisco  F. de Landa , Rafael S u a rez , Ju an  S u a 
rez, Benito Abel 1 e ro , A ntonio Perez, M anuel María Zue- 
b izo rre la , Pablo Angulo Yagulo, José Sánchez M ero - 
dio y cu a tro  h ijo s , M anuel Antonio Céspedes ; T eniente  
de .infantería de V olun tarios, José Sebastian  M ataré; el 
C apitán de W ajay , Sa lustiano  Perez; T en ien te  Belerang, 
Ignacio Benet, Marcelino Martí, Manuel Felipe, Eduardo 
Boguet. Antonio de Sotolongo, Francisco  C orvo, Pedro 
Vinocol, Dionisio N uñez, José Canseco, Elisio Alvarez, 
José .María Galat, Benito Anglada; el C apitán  del cano, 
Salvador Reina y Morales; Baltasar de Sotolongo, Manuel 
A lvarez, Eusebio Vaquet, Vicente M arín, M anuel Castelló, 
Desiderio Roca, Rafael González, B ernardo  Fernandez, 
Juan  C am bim iro  Cabra!, Sim ón Perez de T eran , F ra n c is 
co González, Rafael Felipe, V icente Salpaset, Ram ón de la 
Peña, Leandro  Pedro  F ernandez  de Vetasco, Dr. José Ro
za de S ierra, J5se Ferm ín  Caballero, Rafael Sánchez, Ma
nu e l F ernandez, Francisco  Alacias, F rancisco  Delollado, 
Domingo C arreras, José Benito de Ühezahal, A ndrés G ar
cía, Francisco P ineda, M anuel García, Benito Vila, José 
A ntonio Pedroso, Manuel García F o n tana, Pablo Mazor
ca; el T eniente de caballería , M ariano Lafuente; A ntonio 
Camaño; el Alférez graduado , Ju an  N egueruela; el Alfé
rez de C aballería , A ndrés D iaz; M arcial San  Miguel, 
Francisco  Collaníes, Pascasio Ruiz de Cordova, A gustín  
G u tié r re z , José Francisco  Valdespino, Tomas Ascona, Jo
sé Joaq u ín  Diaz y M arrero, Francisco  José Soto; C ura p á r 
roco, José F rancisco  Gandos; G abriel M uñoz, José Can
dan, Juan  Guzm an; el C apitán  del Partido  de Barita, José 
Alaria Aíolina y Fernandez; M elíton G arcía, A quilino  C án
dido San Rom án, José M orales, E leu terio  R odríguez, M ar
celino diaria  de Hila, Francisco  Aiuñoz; T eniente, Claudio 
de la Pena; .Mariano Pascual; Alférez, José G. .Molina; José 
E duardo Quesada, E duarco  Falcon, José Fernandez Treve- 
jo, Luis N odaro, José N odaro , F rancisco  Nodaro, Antonio 
Abad Nodaro, L uis N odaro y Alfonso, Pedro Nodaro, A n
tonio Nodaro, Pedro Alfonso y N odaro, N orbérto  Cisneros, 
José Rivero P ineda, M anuel González, Pedro Benitez, C ar
los Valdes, A ntonio Alonzon, F rancisco  González, S a n tia -  
ga Hernández, José Alfonso, Ignacio Perez, Santiago Mor- 
gado, G abriel Alacias, Rafael Alacias, Lorenzo Castillo, 
José Alaría Alorgado; A dm in istrador de C orreos, F ra n c is
co Santiago H errera; F rancisco  Alorgado, V alen tín  Tejeda, 
Hipólito Alorgado, Leonardo Rabelo, Aíanuel .Melchor Ca~ 
raballo , V icente Valdes, Nicolás de la Rosa, Panfaleon 
P e re z , Alateo P e re z , Ju lián  Z epero , Miguel Ortega, Ra
m ón T orres, Miguel Torres, F rancisco  T orres, Pedro Del
gado, Antonio Rosa, José de la Rosa, Aliguel Vidal, Mi
guel Lima, A ndrés Vázquez, Salvador S ierra , José V. Que
sada, Benito González, Máximo González, José Alaría G uer
ra , José Alfonso, Félix  Ribedo, F e n n in  G ranedadilla , Ra
m ón Cruz, Rafael C ruz, Antonio .Martínez, Pablo A larti- 
nez, Pedro  Rosa, A ndrés Sifras, F ru c tu o so  Diaz, Blas 
Da ro ch a , Jerón im o B arbolla , José Diaz, E stéban Diaz, 
Alárcos Ravelos, A gustín  Cabeza, Rafael Prieto , Ignacio 
Dom ínguez, P aras Domínguez, F ranc isco  Acosta, A ntonio 
Acosta, José R am ón Acosia, Tom as C a s tillo , L icenciado 
Aíanuel Alorales, José C alderón, F rancisco  G andarilla , 
Bartolo de la Rosa, José de la Rosa, Tom as Diaz, M artin

Quesada, R am ón Arias, Severo Quesada, Ala m erlo Gonzá
lez, Severino  González, Ju lio  Faaria , Serafín C alderón, 
José Alacia, Gabino R odríguez, Eugenio García, Joaquín  
G arcía, José Pablo Estévez, Sim ón C alderón, Blas D om ín
guez, Aliguel Corvo, Pedro García, Pedro Delgado, F ra n 
cisco H errera, A m brosio H errera , José Lope/, A driano 
Rivero, Tomas Sánchez, Tomas Torres, José E ceharam la, 
Benito Rivero, Tomas A gustín  Valdes, Casim iro R odríguez, 
F rancisco  B etancurt, R icard ¡ López, Justo  de la C ruz, Ala
teo Pepez, C irilo González, A gustín  G arro, José A ntón, 
A ntonio de Jesús Palacio, Aíanuel A lvarez, José Alaría Do
m ínguez Alcina. Antonio Hernando, Alarcos González, 
R am ón C arm ona, José González, Luis R ivero, Antoni- 
Herrera, Rafael H errera, Aíanuel González, Pedro lirado. 
E u staqu io  López, Ram ón López, Abad Gil, Simón Gil, C ri-  
santos Fernandez, F rancisco  Afolgado, Ignacio Pe ez, Cle
m ente  H ernández, F lo ren tino  H ernández , Tibu- cio H er
n án d ez , José Vidal GonzM ez, Aliguel T o r re s , F rancisco  
T o rres , V alentín  Tejeda, F rancisco  A lartinez, M anuel de 
la C uesta, Cándido A lursiada, Juan  M aitines, E stéban  
G uerra, Felipe López, Benito Gato, Jorje G andarilla  , L au
reano C astillo . N orbérto  Santos C isneros, Manuel Afar- 
tin e z , José Alartinez, Aliguel Castillo, Pedro Alorales, Jo
sé H ernández , Benito T orres, José Solone Rasado, José de 
la Luz González, B ernard ino  Fernandez, Angel Estevez, 
Aíelchor Acosta, B ernabé C arballo , Domingo Cubas, F ra n 
cisco I. R odríguez, José R am írez, Aíanuel González, Ala
lias C u ero s, Ju a n  Alartaliano, B uen av en tu ra  Aíun Jet, Lo
renzo Infiesta, R oque Góm ez, Salvador Devá , Antonio 
Rosas, Ju a n  G u tié rrez , R am ón F ernandez  , Rafael del 
C am po, A ntonio Llu, José M aure, José de R ueda, A gus
tín  Pan tana, F rancisco  González, Aíanuel González, Vale
rio  S a rav ia , Ram ón Alier, R am ón Alartinez, Jo aq u ín  V á 
re la , José N. Ledon, F rancisco  B arceló , José Cortada. 
José F io l, Fernando  G a rc ía , Aíanuel T iz m a t, A ntonio 
M elendez, F rancisco  Alenendez , A lejandro de V ildos- 
teguí y García, Rafael O ro b io . Pedro Aíutós, F rancisco  
A ntonio S ie r r a , José Ram ón Sánchez, Ju an  A rgudin . 
Ju an  Cobo, José Iglesias, F ernando  G utiérrez, Aíanuel 
Llanes, F rancisco  Solano, Cosme G arrig , Antonio Aluro, 
Benito Jordí, Ju an  F ernandez Selgas, F rancisco  Ban, José 
Lozano, A ntonio T eruel, Leonardo Garbatosa, E stéban  
García C h irino , Aíanuel C hirino; por D. Alejo Alfaro, 
Alauuel C hirino; por D. B ernardo S ierra, Aíanuel C h iri
no; po r D. Dom ingo Diaz, José Prats; por D. José Milian, 
José P ra ts; po r D. E stanislao  Perez, José P rats; Ju an  Pe
rez y G utiérrez, Tomas Corrales, por D. F rancisco Ale- 
dero, Ju a n  F ernandez  y G utiérrez; José Isabel Diaz, por 
D. José Para , José Isabel Diaz, Rafael Sainaba, G regorio 
María B «ras, S argen to  segundo  licenciado de cazadores 
de Isabel II; por AL F austino  R odríguez, G regorio Buros; 
José González, po r D. José Alaria L inares; José González; por 
D. José G u tié rrez , José González, po r D. José Vicho, José 
González; po r D. L uis González, José González; po r D. José 
Aledero; José González, Domingo, Atos; po r D. Ram ón Barrio, 
José González; po r D. JoséM orin , José González: por D. Il
defonso Diaz, G regorio  Beiras; por D. Juan  García, G regorio 
Beiras; por D. L uciano C abrera , Gregorio Beiras; por Don 
E stéban  C orrea, Gregorio Beiras; por D. Remigio G u tié r

rez, G regorio Beiras, José Tacude, Ju an  Diaz; por Don 
Fernando  de la G ualdia, Ju a n  Diaz, F lorencio Alonso, José 
A. Sánchez, G abriel Collazo, Benito A lvarez, José Alva
rez; por D. José González, José Alvarez; por D. José A lon
so, José Alvarez: por D. José Pablo M arero, José Alvarez; 
por D. Domingo H ernández, José Alvarez; po r D. F ra n c is 
co Piso. José Alvarez; por D. José Rodríguez, José Alva
rez: por D. A nastasio G uerra , José Alvarez; por D. V icto
rian o  A lvarez, José A lvarez; po r D. Aíanuel R odríguez, 
José Alvarez; po r D. M anuel Rivero, José Alvarez; po r 
D. .Manuel Agial. José Alvarez; por D. C ayetano González, 
José Alvarez: Ju an  Caso, H ilario G arbe; po r D. Aíanuel 
Alfonso, José A lvarez; por D. Aíanuel C oncesión , José Al
var ez: José G ranadas; por D. F rancisco  R o d ríguez , José 
A lvarez, Antonio Perez; por D. Aíanuel J a rc o n , José Al
v a rez : por D, Ram ón R odríguez, José A lvarez; po r D, Ma
nuel Rivero, José A lvarez; por D. Z acarías Yoca, José Al
varez ; p o r D. José G onzález, José A lv a rez ; po r D. N icolás 
B erna!, José A lvarez; por D. Pablo Soca, José Alvarez; 
por D. Aíanuel González, José A lvarez ; por D. Tom as Gon
zález, José A lvarez; po r D. Ju a n  G onzález, José Alvarez; 
Jo aqu ín  González; p o r D. Pedro P rie to , Jo aq u ín  González; 
por D. Aliguel Felipe, Joaquín  González, B autista  V en tu ra  
Rodríguez, H erm enegildo  Perez, A ntonio  Felipe; po r Don 
José Alartinez, Antonio Felipe; po r D. Bartolo R odríguez, 
A ntonio Felipe; José A ngulo de Alaza, Jo aq u ín  de Maza, 
Aíanuel de los Reyes de Maza, N icolás Dolentino de Ma
za, Aniceto López* C asim iro López y López, A gustín  Ló
pez, Aniceto López; por D. Ju an  Ramos, José A lvarez; por 
D. Juan  G uerra, José A lvarez; po r D. Eulogio Alfaro, Jasé 
Alvarez ; Domingo M a rre ro , A ntonio Córdova , D á -  
m aso p iaz , F rancisco  Diaz Córdova, José Diaz y Diaz; por no 
saber a firm ar Ferm ín  A spiroz, Yoelecto Fernandez; Be
nito G arcía , Tomas G a rc ía , F ranc isco  G arc ía , Antonio* 
M adiuales , Francisco  Pelece , Alariano C am ego, Flecto 
Fernandez, Ju an  de la C ruz D iaz, Alanuei José P im a, 
Francisco  María Gano, Miguel W enceslao G arro , Cárlos 
Zac trías G arro, F rancisco  G arro y  C arballo, José Alaría 
C arm ena, Cecilio C astellano, C asim iro Castellano, Aíanuel 
Gonzalo, Aíanuel Silva , José de Jesús Rosado y Borges, 
José D. Echezabal, F rancisco  García, José H urra , José Ali
gue! de Echezabal, Alanuei A lvarez F r e r a , Ignacio F e r
nandez de Velasco, L aureano  AJadera , F lorencio  Rosado, 
Domingo Aladera, A ndrés Cloro, F rancisco  R odríguez, Be
nito  A breu, Santiago Alontaño, Ju a n  V ergára, Teófilo As
cona, Isidro Alaimo Calom ino, po r D. José M ira b e l, José 
González; po r D. José T aique, José Gonz&lez.

Aíuy Iltre. A yuntam ien to  de San tiago : E n te rad o s los 
vecinos del ex tinguido p a rtid o  de G uatao, ho y  p e rten e
cien te  al de Ban-ta, de las ilu so ria s  p re tensiones del P re 
siden te  de los E stados-U nidos de A m érica, q u e  ju zgando  
que con el oro puede d e s lu m b ra r y  h ace r vac ila r la in 
n a ta  h o n ra  y  p u n d o n o r no desm entido  del G obierno es
paño l y fidelidad de los buenos cub an o s ó su  Soberana, 
la fe en sus creencias relig iosas y  ê) ap ég o 'é  su§ cos
tum b res; é in s th fid o s  de lp acordado en  e$a ilu s tré  cof- 
poraeion  q u e  rep resen ta  el ¿voto o in te reses del pueb lo

en g e n era l, se ad h ie ren  á dicho acuerdo  su scrib ién d o se  
al final de esta m an ifes tac ió n , el T en ien te  Juez Local, 
José Jo aqu ín  L avoy; Aliguel del C astillo , F ranc isco  del 
A lam o, F em an d o  García , Ju a n  José Cabeza, po r si y po r 
D. F ilom eno y G uille rm o  S a ld o v al, Aliguel Breto; por sí, 
por D. M anuel Suarez, D, Ju an  y  D. José de la Paz Truji* 
lio , M arcelino Alartinez, V icente de la H o z , Ju an  Alanza- 
no, Ju an  G arcía; por sí y po r D. José González y D. Se™ 
c u n d in o  C am ejo, José T am argo, Salvador Costala ; por si 
y D. Pablo V arela, Alateo Aponte, F rancisco  González, An
tonio C aria ra  ; por D. Tomas H ernández y D. F rancisco  
H ernández , A ntonio C artaya ; Jaim e E sc o fe t, F rancisco  
Valdes, A ntonio  González, Antonio O H all r a n ,  José Mo
rales; p o r s í, D. F rancisco  y D. José H errera , Jorge B a r-  
neto; p o r s í ,  D. R o m ualdo 'R odríguez  y  D, L eandro  Gonr 
zalez , C iríaco H errera ; po r s í ,  D. Pió P rie to  N orbérto  y 
Tom as H errera , M anuel López; po r s í , D. L ázaro  y  D. Ja
v ie r  Prieto , D. Benigno y  D. José G onzález, Ju a n  Goméz; 
Cárlos Diaz, L uis del Ahilar, Ju an  Irene , Nicolás Q uijano, 
A ntonio  y  José A lp in a r , A ntonio  P rie to , Ignacio Mesa, 
Ju a n  H ernández, Ju lián  T rugiilo , José Chaves, F rancisco  
S án ch ez ,Jo sé  y Aíanuel S ánchez , S ecu n d in o  Lamcjo, Fé
lix Lope, A nastasio Gómez, A ndrés Acosta, L ázaro  Casa
ría, M anuel y Félix G u tiérrez , C ayetano y E u staq u io  Gu
tié rrez , A ntonio y Dionisio Ceballos, Loreto y José G ar
c ía , José y F rancisco  R abelo , José Ramón Rodríguez, 
Dionisio Aloya, M artin  Gómez, Gonzalo y Lorenzo Iz q u ie r
do, F ran c isco  y  L uis A lcedro , Antonio* y José Alarichal, 
Ram ón R ivero ,José*  R osario Ram os; F ra n c isco , Ju a n  y 
Aíanuel T rú jiílo , F ranc isco  F ran c isco  y  Rafael Telis, 
P io ’M artinez, P ilar Govin, M artin Gómez, Antonio Diaz, 
C árlos G uerrero , F rancisco  y  José Sola, Miguel y  M anuel 
Dom ínguez, Pedro  Celestino Aloya, José Gil Dom ínguez, 
Ju a n  Perez, E leuterio  Gómez, Regino Gómez, F rancisco  
Delgado, Jo$4y  S ilvestre  Govin, F rancisco  Acosta, N anuel 
Bobadilla, C irilo y José Diaz, Rafael y Celestino G u tié r
rez, Eulogio Gómez, G uadalupe  Centilla, Ildefonso S u a
rez, Lázaro Cuella, F ran c isco  Roleta, Alarcelino Aloya, 
Rafael Reyes, F rancisco  Fajardo, G regario G u errero , Pa
blo C arrera  de la Puebla.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta  
la conducción diaria del correo de ida y  v uelta entre Za-  
f r a   y  Valencia del Ventoso.

1.a El c o n tra tis ta  se o b ligará  á co n d u c ir á caballo  la  
co rre sp o n d en c ia  y  periódicos desde ¿ a fra  á V alencia del 
V entoso y vice v e rsa , pasando por los pueb los qué  se ex
p re san  en  el itin e ra rio .

2 .a La d istan c ia  q u e  m edia e n tr*  am bos p\mtQ§ se 
c o rre rá  en  las h o ra s  m afead as C4 el itin e ra rio  aprobado, 
sin  perju ic io  de las alterációtíeS q u e  éh lo sucesivo  acüer-



de la D irección, por considerarlas convenientes al ser
vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no s e  ju stifiquen  de
bidam ente, se exigirá al c o n tra tis ta , en el papel corres
pondiente, la m ulta de 40 rs . vn. por cada media hora, y 
á la tercera falta de esta especie, podrá rescindirse el con
trato , abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías mayores, situadas en los puntos más convenientes 
de la lín e a , á juicio del Adm inistrador principal de Cor
reos de Badajoz.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran  , cobrando su  im porte 
al precio establecido en el Reglamento de Postas vi
gente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder n i traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la infe
rida  Adm inistración principal de Correos de Badajoz.

9.a El contrato du rará  dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b a s ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que im pidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses m ás ,b a jo  el 
mismo precio y condiciones.

4 1. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese n e
cesario variar en parte la línea designada, y dirig ir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán  de cuen
ta del contratista  los gastos que esta alteración ocasio 
ne, sin  derecho á indemnización a lg u n a ; pero si las 
expediciones se aum entasen ó resultare de la variación 
aum ento ó dism inución de distancias, el Gobierno de 
term inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el con tratista  deberá contestar dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si 
hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobierno 
avisará al contratista con u n  mes de anticipación para 
que retire  el se rv ic io , sin que tenga éste derecho á in 
demnización.

12. La subasta se anunciará  en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Badajoz y por los demas me
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de la mism a y Alcalde de Z afra, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos p u n to s , el dia 
21 de Marzo p róx im o , á la hora y en el local que se
ñalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 5.500 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
drecisa depositar préviam ente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha p rov inc ia , como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la sum a de 500 rea 
les vellón en metálico, ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del re
m ate, será devuelta ú los interesados, ménos la cor
respondiente al mejor postor, que quedará en depó
sito para garantía del servicio á que se obliga has
ta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
v serán  anón im as, poniéndose en lugar de la firma un 
lem a, y  fijándose en letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á p restar el servicio. A cada propo
sición acom pañará otro pliego, tam bién cerrado, en el 
que se escrib irá el mismo lem a, el domicilio del pro
ponente y  su  firma , ó la de persona autorizada cuan
do no sepa escrib ir ; á este pliego se un irá  la carta de 
pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior. El pliego que con
tenga la proposición llevará en su sobrescrito solo la 
palabra Proposición; y el de la firma y domicilio del 
proponente, el lema que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar p rin 
cipio al acto, y una vez entregados, no podrán reti
rarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Zafra á Valencia del Ventoso y vice versa
por el precio d e  rs. anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidós públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate / declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rio r, para lo cual se rem itirá inm ediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
h o ra , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritu ra  pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su  otorgamiento y de dos co
pias para la Dirección general de Correos, una simple 
y otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
4852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la e sc r itu ra , ó impidiese que es
ta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito  indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 24 de Febrero de 4 8 5 9 .=  El Director general 
de C orreos, Mauricio López Roberts.

DIRECCION GENERAL DE INFANTERIA.
Los señores profesores de esgrima y gim nasia que 

quieran  contratarse para la enseñanza de sus respecti
vos ram os en los batallones de cazadores que se encuen
tran  en el Real Sitio del P a rd o , podrán concu rrir á esta 
Dirección en las horas de oficina en ios dias que me
dian hasta el 4 del próximo Marzo, para enterarse de las 
condiciones y hacer las proposiciones que les convengan.

8 3 3

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir, por sí ó por persona autorizada 
al efecto en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 4 8 5 6 ,  á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han  emitido á 

*as Q u ita c io n e s  practicadas por las respecti
vas Oficinas; en el concepto de que préviam ente han de 
obtener del Departamento de Liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán  de m ani
festar el num ero de salida de sus respectivas liquida
ciones.

Número 
de salida

de las 11- Nombres de los interesados,
quidacio-

nes, *

ACTIVA Y PASIVA.— MADRID.

68478 D. Antonio María Galbo y Rubio.
68479 D. Genaro Crespo.
684 80 D. V entura Escario.
68484 D. Francisco Villa.

RETIRADOS.— MADRID.

68481 D. Domingo Antón.
68483 D. José Ferrer.

M O N T E -PIO  M ILITAR.— MADRID.

684 84 Dona Mana del Cármen Cardones,
68485 Doña Josefa Treviño.
68486 Doña María Faccio.

EXCLAUSTRADO.— MADRID.

68487 D. Manuel de Tierraseca.

PENSIO NES DE GRACIA.— MADRID.

68188 Doña María M uguruza.
68189 Doña Rafaela Sánchez.

M ONTE-PIO CIVIL.— MADRID.

68490 Doña Cármen Cacaboure.
68494 Doña Manuela Ibañez,

Número 
de salida
de las li-  Nombres de los interesados,
quietacio

nes.

68492 Doña María de la Salud Ibañez.
68193 Doña María del Cármen Iturralde.
68194 Doña Mercedes Jiménez.
68195 Doña Juana Jiménez.
68196 Doña Eduvigis Jiménez.
68197 Doña María López Arrovo.
6 8 1 9 8  Doña Cecilia Lora.
6 8 1 9 9  Doña Mauricia Lorenzo.
68200 Doña María del Pilar Lujan v Jaén.
6 8 2 0 4  Doña Basilisa Lejardi.
68202 D. José y Eduardo Lemaire.
68203 Doña Asunción López Regañón.
68204 Doña Violante León.
68205 Doña Mariana López Briceno.
68206 Doña Joaquina Lainutu.
68207 Doña Teresa y Juan López.
68208 Doña María Vitoria López de Lillo.
68209 Doña Teresa León.
68240 Doña Felipa López.
6821 1 Doña María Eugenia López.
68212 Doña Mariana López, Juana Pinillo é Isabel

Cubero.
68213 Doña Concepción Serrone. .
68214 Doña Juana López Ballestero.
68215 Doña Elisa y Nicolasa de la Linde y herm anos.
68216 Doña Concepción López.
68217 Doña Vicenta Lozano.
68248 Doña Teresa Lora.
6824 9 D. Antonio Agustín y Paula López.
68220 Doña María Soledad Moreno.
68221 Doña Manuela Portillo.
68222 Doña Feliciana de Térros.
68223 Doña María y Elena de la Vega.
68224 Doña María Josefa Llovil.
68225 Doña Joaquina María Ballesteros.

CIUD AD -REAL.

68226 D. Félix Fruela.
68227 D. Cárlos Bermudez.
68228 D. Juan-Y ubero.

GUADALAJARA.

68229 D. Casimiro Martin.

SEGOVIA.

68230 Doña Valentina Campos.
TO LED O .

68231 Doña María Fernandez Hortelano.
68232 D. Pedro Mal donado.
68233 D. Casimiro Moreno.
¿Madrid 14 de Febrero de 4859.—El Secretario, Angei 

F. de Heredia.=V.° B.°=El Director general, Presidente 
Sancho.

ALCALDIA CORREGIMIENTO DE MADRID.

D José Osorio y Silva, Duque de Sesto. Alcalde-Cor
regidor de esta M. H. villa &c.

Hago saber, que en cumplim iento á lo que ordena el 
art. 43 de la J&y vigente para el reemplazo del ejército 
ha acordado el Excmo. A yuntam iento constitucional de 
esta capital tenga efecto la rectificación del alistamiento 
para dicho reemplazo correspondiente al año actual, dan
do principio el domingo 6 de Marzo próximo, á las diez 
de la mañana, en los puntos que á continuación se ex
presan , siguiéndose dicha operación los dias necesarios 
en los cuales acudirán  los mozos alistados á exponer las 
razones que les asistan para ser excluidos de él, bien 
sea por no tener la edad, por haber jugado la suerte ó 
por corresponderles jugarla en otros pueb los, debiendo 
ir provistos de los correspondientes documentos justifi
cativos ; en la inteligencia que si así no lo hiciesen les 
parará el perjuicio que haya lugar, á cuyo efecto se fijan 
en los distritos y puntos de costum bre las listas de to
dos los mozos inscritos.

Al poner esta disposición en conocimiento de los ha
bitantes de esta M. H. villa , no puedo ménos de excitar 
su  celo para que contribuyan á ilu strar á las comisio
nes de distritos con el objeto de que no sean exclui
dos sino aquellos á quienes asista justa  causa para

Distrito de Palacio.
Comprende los barrios de Afueras á la Florida Ala

mo, Amaniel, Bailón, Conde-Duque, Isabel II, Leganitos 
Príncipe Pió y Quiñones; situado en la calle del Fomen
to, num . 6, cuarto  principal.

Distrito de la Universidad.
Comprende los barrios de Afueras al Campo de Guar

dias, Daoiz, Dos de Mayo, Escorial, Estrella, Pizarro Sil
va y Rubio; situado en la calle de Silv’a , núm ’. 14 
cuarto  principal. ’

Distrito de Correos.
Com préndelos barrios de P la te rías, A renal, Abada 

Bordadores, Espejo, Postigo y Puerta del Sol; situado en 
la Travesía de T rujillos, núm . 2 .

Distrito del Hospicio.
Comprende los barrios del Barco, Beneficencia, Colon 

Colmillo, D esengaño, F u en ca rra l, Hernan-Cortés ’ C han- 
beri y Jacometrezo; situado en la calle de San Mateo 
núm. 11, cuarto bajo. ‘ ’

Distrito de la Aduana.
Comprende los barrios de Afueras á la Plaza de Toros 

Alcalá, Almirante, Belen, Bilbao, Caballero de Gracia’ 
Libertad, Montera y Regueros ; situado en el Paseo dé 
Recoletos, núm. 2, cuarto  principal.

Distrito del Congreso.
Comprende los barrios de Afueras á las Delicias 

C arrera , Cervantes, C ó rte s ,C ru z , Gobernador, H uertas’ 
Lobo, Príncipe y Retiro; situado en la Plazuela del An
gel, núm . 13, cuarto  principal.

Distrito del Hospital.
Comprende los barrios del C ana l, Atocha Ave-María 

Cañizares, O livar, M inistriles, P rim avera, T in te, Torreé 
cilla y Valencia; situado en la calle de Atocha, num . 37.

Distrito de la Inclusa.
Comprende los barrios de A rganzuela , Cabestreros 

C arayaca, Comadre, Encom ienda, Embajadores, Huerta 
del Bayo, Peñón y R astro; situado en la capilla de los 
Estudios de San Isidro.

Distrito de la Latina,
Comprende los barrios de Afueras del Puente de To

ledo, A guas, Cava, Calatrava, Don Pedro, Humilladero 
Puerta de M oros, Solana y Toledo; situado en la calle dé 
Toledo, núm . 48, cuarto  segundo.

Distrito de la Audiencia.
Comprende los barrios de Afueras del Puente de Se

govia, Carretas, Concepción, C onstitución , Estudios 
Juanelo, Progreso, Puerta Cerrada y Segovia; situado en 
las Casas consistoriales, en la Tenencia de Alcalde

Madrid 25 de Febrero de 1859.=D uque de Sesto

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Encargada esta A dministración de seguir el expedien
te del alcance de 64.959 rs. 9 céntimos que coiitrajo Don 
Antonio de los Santos, A dm inistrador que fué de Lote
rías núm. 4 0 de esta cap ita l, é ignorándose su  paradero, 
se le invita por este prim er anuncio , con arreglo á lo 
que dispone el art. 4 24 del reglamento del T ribunal Su
premo de Cuentas del Reino, para que se presente en es
ta oficina á verificar el pago de aquella suma; en la inte
ligencia que si no lo realiza en el preciso térm ino de 
ocho dias se entenderá este aviso como notificación he
cha personalmente.

Madrid 24 de Febrero de 1859. =* José Merello y U r- 
quiza.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 27 de Febrero de 4 859.

Rs. vn. Cs.

Han ingresado en este d ia , depositados 
.por 2.398 individuos, de los cuales 
los 82 han sido nuevos im ponentes. . .  4 42.504

Se han  devuelto, á solicitud de 74 in
teresados..............  .................................  . 94.687,49

El Director de Semana,
Marqués del Socorro.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PALENCIA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro 
vincia y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 44 de Julio de 4856 é instrucciones para su  cum pli

miento , se sacan á pública subasta, en el dia v hora que 
se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el 20 de Marzo próximo ante el Juez de 
prim era instancia de esta ciudad D. Alvaro de Lezcano 
y Escribano D. Ju lián  Rojo, que tendrá efecto en la sala 
de sesiones de la Sociedad de Amigos del Pais de esta 
cap ita l, desde las doce de la m añana á las dos de la 
tarde.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Partido de Frechilla. — Pueblo de Paredes de Nava.— Tér
mino del mismo.

FINCAS RÚSTICAS.— MAYOR CUANTÍA.

Número 7.153 del inventario .—Un monte, titulado de 
la Villa, de segunda calidad, en el campo de la misma, 
linda por O. con el monte de Villaldavin y el de Villa— 
fruela, propio de D. Miguel Junco, P. con majuelos de la 
Pedrosa, del térm ino jurisdiccional de la mism a, N. con 
majuelos del abellotar y S. con el monte de Becerril de 
Campos, de buen suelo; produce leña de roble y encina; 
se halla con poco vuelo, de cabida 620 obradas, que 
equivalen á 260 hectáreas 64 áreas y 55 centiáreas.Está 
clasificado enajenable por el Sr, Ingeniero de Montes 
que le ha reconocido.

Que produce en renta 10.000 r s . , capitalizado en
225.000 rs., y está tasado en venta en 248.000 r s . , por 
lo que sale á subasta.

Partido de Cerrera.— Fincas urbanas.— Propios de Villa-  
ver mudo.

Núm. 293 del inventario .—Un pisón perteneciente á 
dichos propios, que tiene 1.704 piés cuadrados, arm adu
ra en bajo y teja vana , con 41 piés de salto, dos ru e 
das, cuatro pilas y ocho mazos, en buen uso. Su cons
trucción m anipostería y adobes: situado á las viñas, y 
linda con tierra de los mismos propios y egidos: produ
ce en renta 1.000 r s . , está capitalizado en 18.000 reales 
y apreciado por los peritos en 20.000 rs., por cuya su 
ma sale á subasta.

Partido de Saldaría. — Pueblo de Villasarrocino. — Propios 
del mismo.

Núm. 386 del inven tario .—Una casa-posada en el 
casco de esta villa y barrio  de San Román de Arriba 
piara publica, que tiene 31 piés de latitud en alto v en 
bajo 5d de longitud al frente: consta de piso alto y bajo 
con su cocina, portal, sala doblada y lucida con dos al
cobas y otro cuarto techado de por lucir con su corres
pondiente alcoba, su cuadra y pajar, corral correspon
diente: la construcción del edificio es de tapia v ladri
llo; linda al P. con Jorge Calvo, plaza y calles publicas 
la que se encuentra en buen estado; produce en renta 
anual 1.800 rs., su tasación en venta en 16.000 rs. v ca
pitalizada en 32.400 r s . , por los que sale á subasta.

Partido de Astudillo .— Propios de Torquemada,— Término 
del mismo.

f i n c a s  r ú s t i c a s .

Num. 10.115 del inventario.—Una dehesa llamada la 
de Mazuela, de prim era calidad, de cabida de 711 obradas 
4 cuartas y 34 estadales, y su vuelo de leña baja de en
cina; linda por N. con la dehesa de Cordovilla , O. y P. 
con los rios de Burgos y Pisuerga; se calcula su produc
to de pastos y lenas en 51.200 rs. anuales ; está apre
ciada en venta por los peritos en 1.024.000 rs v está ca
pitalizada en 1.152.000 rs., por cuva cifra sale''á subas
ta. La clasificación para su venta está hecha por el In
geniero de Montes de esta provincia.

FINCAS URBANAS.— MAYOR CUANTIA.

Núm. 485 del inventario. — Un molino desmontado 
perteneciente á los mismos p ropios, con cinco ojos ó pa
radas, su techo y pesquera de piedra al lado del O. con 
la tercera parte de dicha pesquera destruida, tiene abun
dantes aguas y esta próximo a la estación del ferro—car
ril del N. Se halla construido sobre los rios de Burgos y 
Pisuerga; la entrada es por la parte del N., y se halla des
truida. No produce renta, y está apreciado 'en  venta por 
los peí i tos en 62.500 r s . , por los que sale á subasta.

Partido de Carrion.— Propios de Villasabariego.— Término 
del mismo.

FINCAS RÚSTICAS.— MAYOR CUANTIA.

Núm. 3.312 del inventario.—Una viña de prim era ca
lidad, de cabida 21 cuartas y 25 palos, equivalentes á 
una hectárea: 43 áreas y 52 céntiáreas, á do llam an San 
Miguel; linda M. arroyo del M aderuelo, P. herren de Juan 
de la F uente, N. la calleja y O. el camino que va á San 
Mames; produce en renta 600 r s . ,e s tá  capitalizada"en 
13.500 rs. y sale á subasta por 21.000 rs.

Núm. 3.296 del inventario.—Una tierra de prim era ca
lidad, de cabida 7 obradas 3 cuartas v 40 palos equi
valentes á 4 h ec tá reas ,.7 áreas y 24 centiáreas á ’do lla
man la Vegona y Vega; linda por P. el arrovo de la Pier
na y Aguachera, N. carretera de serv idum bre, O el rio 
y arroyo y M. tierra de Andrés Perones, acueducto en 
medio; produce en renta 1.600 rs. , está capitalizada en
36.000 rs. y sale á subasta por 50.000 rs., en que la han 
apreciado los peritos.

Partido de Baitnnas.—  Propios de Quintana del Puente —  
Término del mismo.

FINCAS RÚSTICAS.— MAYOR CUANTÍA.

Núm. 10.416 del inventario. — Un monte de los pro
pios de dicho pueblo; consiste en leña baja de roble y 
en e m a , la tercera parte es de segunda calidad y lo res
tante de tercera; tiene de cabida 354 obradas; linda por 
N. y P. con el monte llamado de Ramírez y de Cordovi
lla , O. con el coto del Moral y M. con tierras de Dámaso 
González y Simón Quintero. Está apreciada la renta de 
suelo y vuelo en 3.000 rs. anuales, capitalizado en 67 500 
reales y valuado en venta en 75.000 r s . , por cuva canti
dad sale á subasta. Está clasificada su enajenación por 
el Sr. Ingeniero de Montes de esta provincia.

Pueblo de Antigüedad.— Término del mismo.

Núm. 10.117 del inventario.—Un monte de sexta ca
lidad , de cabida de 300 obradas, á do llaman Andrinal* 
linda por A. con camino que va de Antigüedad dirigido

la tierra del concejo , Juan Ramos y colm enar del^Al- 
bardero: encima de dicho camino, á media ladera existen 
cuatro labrantías y dicho colmenar. Está clasificada su 
enajenación por el Sr. Ingeniero de Montes.

Este monte se compone de encina , roble v enebro* 
por A le divide la raya de la corta titulada T ronchuelo , 
y no le pertenece una tierra de los mismos propios ciue 
se enajena separadam ente; produce en renta 1.400 rea
les, está tasado en 28.000 rs. y capitalizado en 31 500 rea
les, por cuya cantidad sale á subasta.

ADVERTENCIAS.

4.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

2.* El precio en que fuesen rem atadas las fincas que 
se adjudicarán al mejor postor, se pagará en tO plazos 
iguales.

3.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración especial del ram o, los 
de que se trata no se hallan gravados con carga alguna* 
pero si apareciese posteriormente se indem nizará al coin 
prador en los térm inos que en la va citada lev se de
term ina.

4.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán  de cuenta del rem atante.

5.a En el mismo dia y hora que en esta capital se ve
rificará otro remate en Madrid y en la cabeza del partido 
á que pertenecen las fincas que se subastan.

El monte de los propios de Paredes de Nava anun 
ciado para la subasta del dia 20 de Marzo próximo, sale 
á remate con la carga de un  censo de 135.600 rs. de p rin 
cipal por 2.712 de rédito anual en favor de D. Manuel de 
la Cuesta , vecino de Valladolid.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

Palencia 6 de Febrero de 4859.=E1 Comisionado p rin 
cipal , Pedro Romero Herrero.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE ALMERIA.

D. Juan Romo de Oca, Adm inistrador principal de 
Hacienda pública de la provincia de Almería.

Por el presente cito, llamo y emplazo por el térm ino 
de un  m es, contado desde el dia de la inserción de este 
edicto en la Gaceta de M adrid , á Alvaro Fernandez, es
tanquero que fué de la villa de Rioja en \o§ años de 
1820 y 1821, ó en su defecto á sus herederos ó personas 
que su representación tuvieren , para que se presenten en 
esta Administración á enterarse del estado de las actua
ciones del expediente de alcance que contra el referido 
Fernandez sigue la misma; con prevención de que tras
currido dicho plazo sin que los interesados acudan á este 
llamamiento, les parará el perjuicio á que lia ya lugar. j

Almería 7 de Febrero de 1859.=Juan Romo de Oca.
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REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 27 DE FEBRERO  

DE 1 859.

Barómetro Tempera- T em pera-
reducidoáO0 tara en tura en gra* Oireccloft ESTADO  

HORAS, y m ilím e- grados dos cen tí- del vien to. DI2L, CIELO,
tros. Reaumar grados.

6 m ,. 74 3.65 2°,4 2°,6 E ste .Despejado,
9 m .. 714.72 6a,3 7o,9 E ste..... Idem.

1 2 , . . . .  714.05 12°,2 4 5#,2 N. E  Idem.
3 t. .. 712.27 15°,6 19°,4 E. N. E .. .  Idem.
6 t . . .  712.22 11 °,5 14°,4 N o r te . . . .  Alg.celaje
9 n ...  712.56 6°,9 8o,7 N orte _Despejado

Temperatura má
xima del d ia . .. 15°, 5 19°,4

Temperatura má
xima al so l_____ 27°,9 34°,9

Tem peratura mí
nima del d i a 2 4 o,5

Evaporación en las 24 hs. 7,1 milímetros.
Lluvia en las 24 horas.. ..

i

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 27 de Febrero de 1859.

I Barómetro
en milím e T em p éra la - Direocíeii
tro s , a 0o y ra en grados del Eitad od el cielo,
al nivel del centígrados. tien to ,

mar.

8 de la m. 770,4 9,9 E. N. E. Vaporoso.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 22 de Febrero á las ocho de la mañana.

Baróm e- Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO  
cido á 0 1 g r a d o s  del

LOCALIDADES. y al nivel centigra t ien to . DEL CIELO,
del mar. dos.

D unquerque  773,7. . .  O. S. O. Cubierto.
P arís................. 774,4. —Io,3. N orte. Niebla densa.
Bayona.............  771,4. 3o,8 . E s te . .. Niebla.
L yon................. 774,5. 2o,5. N orte. Cubierto.
Madrid...........  767,6. 2o,9. E .S .E . Despejado.
San Fernando . . . 770,7 1o,2 . E .S .E . Alguna nube.
Bruselas.........  773,8 3o,5. S. S. O. Nubes
V iena................ 771,2. — Io,8 . O.N.O. Idem.
T urin ................. 772,9 2°,0 . Norte. Despejado.
Lisboa..............  771,7. 10°,3. Norte. Alguna nube.
R om a................................
F lorencia------  771,1. 2o,5. N. É .. Despejado.
San Petersburgo . 755,5. 1°,5. Oeste. Cubierto.
Constantinopla. .. 764,8. 2°,5. Norte. Cub. nieve.
Stockolmo.......  758,0 4o,3. O.S.O. Cubierto.
Argel................  776,3. 0o,6 . S u r . . .  Despejado.

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de g ra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL DIA DE HOY.

2.196 fanegas de trigo.
2.758 arrobas de harina de id.
8.200 libras de pan cocido.
9.060 arrobas de carbón.

86 vacas, que componen 35.34 9 libras de peso. 
382 carneros, que hacen 9.141 libras de peso.
118 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 52 á 54 rs. a rro b a , y de 20 á 22
cuartos libra.

Idem de carnero , de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. a rroba , y de 34 á 42

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 88 á 96 rs. arroba.
Tocino añejo, de 88 á 100 rs. arroba, y de 36 á 40 cuar. 

tos libra.
Idem fresco, de 34 á 36 cuartos libra.
Idem en canal, de 99 á 4 00 rs. arroba.
Lomo, á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 106 á 1 i i  rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. a rroba, y de 49 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 a 36 rs. a rroba , y de 10 á 12 ouartos cuar-* 

tillo.
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 40 á 16 cuartos 

libra.
Jud ías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 14 á 4 8 rs. arroba , y de 7 á 8 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 06 a 60 rs. a rroba , v de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 % rs. arroba, y de 2 % á 3%  cuartos 

libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 30 á 34» rs. fanega,
A lgarroba, á 42 rs. id.

Trigo vendido.
U  fanegas., á 48 % rs. 32 fanegas.., á  55 is. 

•86.....................  55 % 36...................
21  5® 70........  531/,
30  ?7 32 ...................  56

.....................  i>5 Yi 4 4 ...................  57
21¿  52 7 4 ................... 58
50  48 -- ---------

Total............................  822 fanegas.
Quedan por vender 3.115.
Precio m áxim o............................. 60
Idem m ín im o.........................  4g
Idem m ed io ;................... 53,37

Lo que se avisa al público para su inteligencia
Madrid 27 de Febrero de 1859. = E 1 Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Cayetano García, Secretario honorario de S. M. y Juez de 

primera instancia del distrito de San Antonio de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 

que tengan derecho á reclamar censos con que esté gravada la 
casa-solar núm, 15 mederno calle de San Vicente de esta ciu
dad, para que en el término de 30 dias, contados desde la inser
ción del presente en la Gaceta del Gobierno , comparezcan en 
mi Juzgado y por la Escribanía del infrascrito á usar del dere
cho de que se crean asistidas; prevenidas que de lo contrario 
las providencias que se dictaren les pararán el perjuicio que haya 
lugar.

Cádiz 1 1  de Febrero de 1859.=Cayetano García.=Cayetano 
Grotta. ego

En virtud de providencia de la Sala de Indias del Supremo 
Tribunal de Justicia, acordada en la causa pendiente en la mis
ma sobre visita que se hizo de las Oficinas de Real Hacienda de 
Santiago de Cuba, se cita y emplaza á Doña María de los Dolo
res Caro, viuda de D. Pió Millan, Contador que fué de Rentas 
en aquella provincia y uno de los comprendidos en dicha causa, 
para que en el término de 30 dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio, comparezca á evacuar el traslado conferido 
á los interesados de lo expuesto por el ministerio fiscal, por me
dio de Procurador con poder bastante, en atención á que D. Ca
siano Iglesias, que la representaba, ha fallecido, así como también 
su principal apoderado D. Ruperto Raya ; con apercibimiento de 
que trascurrido dicho término sin haberse presentado, se conti
nuará la causa con los estrados del propio Supremo Tribuna), 
parándola el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Febrero de 1859.=Pedro Sánchez de Ocaña.

D. Joaquín Sánchez Cantalejo, Juez de primera instancia es
pecial de Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente edicto hago saber, que en este dicho Juzgado 
pende causa criminal contra Juan García Torres, vecino y Al
calde que fué de la villa de Abengibre en el año pasado 4857  so

bre exacciones Ilegales, la cual en cierto estado se riiandó ofrecer 
i  todos los que aparecen ofendidos en ella, lo que ha tenido efec
to á excepción de Alonso Gómez m enor, Mateo López, Migue^ 
Piqueras, Manuel Ruiz, Juan Martínez Montero y  Miguel Perez 
Rodríguez, como, hijo y heredero de otro Miguel, vecinos ó con
tribuyentes que fueron todos de la expresada villa y año citado 
por no haberse podido averiguar sus respectivos paraderos 6 
domicilios, porque en providencia de 23 del corriente he man
dado se les ofrezca dicha causa por medio de edictos, para que 
en el preciso término de 10 dias, siguientes alen que resulte uno 
de ellos inserto en la Gaceta del Gobierno, comparezcan en este 
dicho Juzgado si quieren mostrarse parte en la mencionada cau
sa; bajo apercibimiento que pasado dicho término sin haberlo 
realizado y sin más citación , se continuará su curso y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

A para que llegue á noticia de los mismos doy el presente 
para su inserción en dicha Gaceta en Albacete á 25 de Febrero 
de 1859 —Joaquín Sánchez Cantalejo — Por su mandado, José 
López Campo. 8/ 7

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERI0 R .

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d . —  
Lóndres 26.—Disraeli ha respondido á Palm erston que 
el Gobierno ha recibido noticia de que m uy pronto las 
tropas francesas y austríacas evacuarán los Estados ro
manos con el beneplácito del P ap a , y que Lord Cowlev 
ha marchado a \ ie n a  con una misión de conciliación.

Los periódicos se m uestran satisfechos de esto , aun
que el Times cree que Inglaterra debe continuar los pre
parativos de defensa.

Viena 26 .— Parece que dentro de poco m archará el 
Emperador de A ustria á recorrer las provincias Lom - 
bardo-venetas.

Paris 26.—Escriben de Nápoles que la salud del Rey 
inspira inquietud.

Muchos Gobiernos han respondido á la c ircular aus
tríaca, y algunos creen que no es llegado el momento de 
someter la decisión del asunto á la Dieta.

Un despacho telegráfico expedido  en C onstantino
p la  el 22 desm iente la noticia pu b licad a  hace dias de 
que E them -B ajá  hab ia  sido enviado al D anubio con 
tro p a s7 así como la de que el S u ltán  pensaba  cele
b ra r  nuevo casam iento; y n ie g a , en  fin , que ex ista  
desacuerdo  alguno en  el D ivan acerca de la cuestión 
de los Principados.

A la Gaceta de Correos escriben  de Viena con 
fecha 1 9 asegurando  haberse  recib ido en Berlin m a
nifestaciones de Rusia y F rancia  q u e  confirm an las 
esperanzas de paz. La p rim era  de estas Potencias 
considera el cum plim iento de los tra tad o s europeos 
como u n a  n ecesidad? y jam as consentirá en su v io 
lación; y la segunda ren u ev a  la declaración hecha en 
o tras circunstancias de que se ab s ten d rá  de toda 
agresión contra  A u s tr ia , lim itándose á defender la 
C erdeña en caso de crue sea hostilizada.

La C orrespondencia Havas¿  refiriéndose á noticias 
rec ib idas de F rancfo rt con fecha 2 0 , dice que  la se
sión ce leb rada  por la Dieta el 17 fué p resid ida por 
el Conde de R echberg , llegado la v íspera  á aquella  
ciudad . N ada se habló en dicha sesión de las p ro p o 
siciones q ue  se esp e rab a  p resen tase  á  la A sam blea en 
nom bre del G obierno austriaco . Como se previa» e§ 
Conde de R echberg  ha sido in terpelado  por sus colegas 
de la Dieta acerca de los asuntos q u e  hoy excitan  la 
atención púb lica  y  de las m edidas m ilitares que p a ra  
el caso de ocu rrir una  g uerra  piensa A ustria  p ropo
n e r á sus confederados alem anes. E l P residen te  de la 
Dieta se ha encerrado  en una reserv a  respecto  á este 
asu n to 7 que  genera lm en te  se ha in te rp re tad o  en sen
tido desfavorable.

Háse hab lado  m ucho de la no ta  c ircu la r d irigida 
el 5 por el Gobierno im perial á los E stados de la 
Confederación, y en  la que A ustria  expone su s itu a 
ción respecto á F rancia  y P iam onte.

Según anuncia  el Times esperábase en Malta el 
48 al G ran D uque C onstantino, p rocedente de Sici
lia, con varios b u q u es  á sus órdenes. El D uque ha 
hecho u na  travesía  p o r toda la extensión de las cos
ta s  de Italia, y se espera  tam bién  en el mismo pu n to  
un  navio de línea y u n a  fragata ru sa  que  desde A té -  
nas  se dirigen al Báltico.

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o s  d e l  d í a . — San Román Abad, San Macario y 
compañeros m ártires.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Millán.

ANUNCIOS.

LA SOCIEDAD ANONIMA MINERA EN LIQUIDACION, 
titulada La Esperanza, en jun ta  general celebrada el 4 9 
de Enero próximo pasado, ha acordado sacar á pública 
subasta la mina de cobre gris argentífero nom brada 
Santa Ana\ las de pirita de cobre Alemanes y Bentartea: 
las de hierro  espático A uxilio , Necesaria y Resolución, 
que son las conocidas con el nom bre de mirias de Chan-  
goa\ la gran fábrica de beneficio y demas edificios que 
pertenecen á la citada sociedad en liqu idac ión : dichas 
minas y fábrica están situadas en la regata de Chan-  
goa, jurisdicción de los Valles deAezcoa y de E rro , pro
vincia de N avarra , á 50 kilómetros de Pamplona y á 15 
kilómetros de San Juan de Pié de Puerto.

Todas las expresadas minas y la fábrica están ava
luadas por el Ingeniero-D irector D. Ignacio de Goenaga 
en la cantidad de 2.660.648 rs. vn ., bajo cuyo tipo se sa
carán a público rem ate el dia 2 de Mayo próximo veni
dero, á las once de la mañana, en la Escribanía del Li
cenciado D. Manuel Alzate, num eral de la ciudad de San 
Sebastian, provincia de Guipúzcoa, en cuyo poder se 
encontrará una extensa relación firmada por el Director- 
Ingeniero indicado, acerca del Estado en que se hallan 
las referidas m in as , la fábrica y edificios que pertenecen 
á la sociedad en liquidación, para conocimiento de los 
señores que gusten tom ar parte en la subasta.

Las condiciones bajo las cuales deberá celebrarse la 
contrata estarán también de manifiesto en el oficio del 
mismo Escribano, y en Madrid en casa del Sr. D. Manuel 
de Anduaga, calle de Santa Catalina, núm  8, con las de
mas noticias referentes á la empresa.

San Sebastian 2 de Febrero de 1859.=Los liquidado
res, C. Collado, Pedro María Queheille, Francisco de 
Mendiola. 509 2

SUPLEMENTO A LA GUIA DEL ESTADO ECLESIAS- 
tico de España para el año de 1858.—Contiene todas las 
variaciones ocurridas durante el mismo en el Clero ca
tedral.

Se halla de venta á real de vellón en la portería del 
Ministerio de Gracia y Justicia y en la librería de A. San 
M artin, calle del Empecinado , núm . 9. _ 9

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l . —Hoy no hay función.—A la mayor bre

vedad II Saltimbanco.— Los billetes para esta función se 
despachan en Contaduría.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche—La
culebra en el pecho, dram a nuevo, orig inal, en tres ac
tos.— A lo hec\o pecho, comedia en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho de la noche.— S in
fonía del Dominó negro.— La rica hembra, dram a histó
rico en cuatro actos y  en verso .— Majas y toreros , bai
le.— Una apuesta, comedia en un  acto.

T h e a t r e  F r a n j á i s . — A las ocho y media de la no
che. — Le mari de la veuve.— Les fa u x  bons hommes.

SS. MM. honrarán  con su presencia esta función.

* T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las ocho de la noche.—Sin
fonía.— El Juramento.


